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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE MESA 

19 DE OCTUBRE DE 2018 

Registro Asistencia 
Inicio Sesión 

Integrante Comisión Presente Ausente 
Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 1 

Metropolitano 

Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde 1 
Metropolitano 

Dr. Pedro Freire López 1 
Eco. Luis Reina Chamorro' 1 

TOTAL 4 0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos 

mil dieciocho, siendo las 15h45, se instalan en Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mesa, 

en la Sala de Reuniones de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito, el Dr. Mauricio 

Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y como tal Presidente de la Comisión de Mesa; los 

concejales: Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde Metropolitano; Dr. Pedro Freire López, 

delegado del Concejo Metropolitano ante la Comisión de Mesa; y, Eco. Luis Reina Chamorro, 

delegado del Concejo Metropolitano ante la Comisión de Mesa para efecto de la tramitación 

de la denuncia interpuesta por la Concejala Ivone Von Lippke, el día 10 de octubre de 2018, 

en contra del Concejal Lic. Eddy Sánchez. 

Adicionalmente, registran su asistencia los siguientes funcionarios y personas: Sra. Cristina 

Calderón, Sr. Diego Badillo, y Abg. Susana Añasco, asesores del señor Vicealcalde 

Metropolitano; Dra. Ericka Mora y Dr. José Saud, asesores del despacho del Concejal Dr. 

Pedro Freire López; Sr. Pablo Játiva, asesor de la Alcaldía Metropolitana; y, Dr. Gianni 

Frixone, Procurador Metropolitano, y Dr. Juan Carlos Mancheno, funcionario de 

Procuraduría Metropolitana. 

1  Mediante Resolución No. C 311 de 16 de octubre de 2018, el Concejo Metropolitano de Quito designa al 
Concejal Eco. Luis Reina Chamorro, como representante del Concejo oncejo Metropolitano de Quito ante la 
Comisión de Mesa, para dar cumplimiento al artículo 336, inciso segundo, del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, para efectos de la tramitación de la denuncia 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Bueno, estamos, ¿no? Buenas tardes con todos, vamos a iniciar la sesión de la Comisión de 
Mesa, señor Secretario, por favor, constate el quórum. 
Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Buenas tardes, señor Alcalde, señores concejales integrantes de la Comisión, con la presencia 
de cuatro integrantes de la Comisión, contamos con el quórum para dar inicio a la presente 
sesión extraordinaria. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Una vez constatado el quórum, declaro instalada la presente sesión extraordinaria de la 
Comisión de Mesa, señor Secretario, por favor, dé lectura al orden del día. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Orden del día: "1. Conocimiento de la denuncia interpuesta el 10 de octubre de 2018 por la Concejala 
Sra. Ivone Von Lippke, para el proceso de remoción del Concejal Lic. Eddy Sánchez; y, resolución al 
respecto." 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Es el único punto del orden del día, vamos a iniciar su tratamiento, señores Concejales, 
tienen ustedes la palabra. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Sería pertinente que el Secretario dé 
lectura a la denuncia... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Sí, por favor, señor Secretario, dé lectura a la denuncia. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Doy lectura al oficio CMQ-IVL-LT-2018-0574, de 10 de octubre de 2018, suscrito por la 
Concejala Ivone Von Lippke, dirigido al Secretario General del Concejo: 

"IVONE KATIUSKA VON LIPPKE NAVARRETE, con cédula de ciudadanía No. 1711812717, 
mayor de edad, de ocupación Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, domiciliada en el cantón 
Quito, comparezco ante usted por mis propios y personales derechos, con el objeto de presentar la 
siguiente DENUNCIA DE REMOCIÓN EN CONTRA DEL SEÑOR EDDY FERNANDO 

11\SÁNCHEZ CUENCA, quien desempeña las funciones de Concejal del..." 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Perdón, Señor Secretario, un poco para guardar coherencia con la forma en que la Comisión 

de Mesa ha tratado otras denuncias de remoción declaro en sesión reservada la presente 

Comisión de Mesa. 

Así se lo hizo en ocasiones anteriores. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Solo que se queden los integrantes de la 

Comisión y los asesores... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Por supuesto, los miembros de la Comisión y sus respectivos asesores. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

¿Seguimos? 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Seguimos. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

"...con el objeto de presentar la siguiente DENUNCIA DE REMOCIÓN EN CONTRA DEL 

SEÑOR EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, quien desempeña las funciones de Concejal del 

• Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; con fundamento en lo siguiente: 

1.- DATOS DE LA DENUNCIANTE.- Mis nombres y apellidos son los que dejo señalados 

en el encabezado de la presente denuncia, soy mayor de edad y me encuentro en pleno goce y 

ejercicio de mis derechos civiles y políticos, sin tener limitante, impedimento o incapacidad 

alguna para aquello. 

2.- DATOS DEL DENUNCIADO.- El denunciado es el señor Licenciado EDDY 
FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, EN CALIDAD DE CONCEJAL DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1704885829, de 

estado civil casado, quien tiene su domicilio laboral en la ciudad de Quito, Calle Venezuela 

entre Chile y Espejo, Palacio Municipal, sector Centro Histórico, teléfono 3952300 ext. 

12147, Email: eddy.sanchez@quito.gob.ec  

SECRETARÍA GE RAL DEL 
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3.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- 

3.1 Señor alcalde, como es de conocimiento público, y conforme se desprende del proceso 
judicial penal seguido ante la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, No. 
17100-2018-00018, que por lavado de activos se sigue en contra de señor Licenciado EDDY 
FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, quien al momento ejerce las funciones de CONCEJAL 
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; la madrugada del 
día jueves 28 de junio del 2018, en un operativo realizado por la Fiscalía Provincial de 
Pichincha detienen al citado concejal y 4 familiares del mismo, por presunta participación en 
el delito de lavado de activos. El mismo día jueves 28 de junio del 2018, a las 18H00, dentro 
de la citada causa, en la audiencia pertinente la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha ordena PRISIÓN PREVENTIVA en contra del Concejal Sánchez y 
otros. 

El Concejal Eddy Fernando Sánchez Cuenca se encontró detenido desde la madrugada del 28 
de junio del 2018, y desde la tarde de ese mismo día se encontraba preso cumpliendo la prisión 
preventiva dispuesta, hasta el día 16 de julio del 2018, día en el que la Sala de lo Penal de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha revoca la medida cautelar de prisión preventiva en 
su contra. 

3.2 Conforme consta del oficio OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con 
TICKET GDOC: 2018-104672, remitido por el Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, se certifica que el día 6 de julio 
del 2018, se presenta por parte del Concejal Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ 
CUENCA, el oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio del mismo año, (CABE 
ACLARAR QUE PARA EFECTOS LEGALES, NO CUENTA LA FECHA DEL 
ENCABEZADO DEL CITADO OFICIO, SINO LA FECHA EN QUE EL MISMO FUE 
PRESENTADO Y RECIBIDO EN DEBIDA FORMA EN LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, ESTO ES EL 6 DE 
JULIO DEL 2018, COMO SE VERIFICA DE SU FE DE PRESENTACIÓN). En dicho 
oficio solicita que se sirva convocar a su Concejala Alterna, señora Alicia Ledesma, a fin de 
que se principalice como Concejala Titular en su ausencia. ES DECIR, DESDE LA 
MADRUGADA DEL 28 DE JUNIO DEL 2018, HASTA EL DÍA 6 DE JULIO DEL 
2018, TRANSCURREN 7 DÍAS HÁBILES, 0 7 DÍAS DE TÉRMINO, EN LOS 
CUALES EL CONCEJAL EDDY SÁNCHEZ SE AUSENTA DEL CARGO SIN 
HABERLO ENCARGADO A QUIEN LO SUBROGUE LEGALMENTE Y SIN CAUSA 
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JUSTIFICADA, QUE EN LEGAL Y DEBIDA FORMA HAYA PRESENTADO A LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 

3.3 El artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina las causales para la remoción del ejecutivo y dictamina: "...Son 
causales para la remoción del ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado las 
siguientes:... b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo 
encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa justificada;..."; y este hecho es 
también considerada como causal para REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS 

• ÓRGANOS LEGISLATIVOS, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 334 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
dispone: "Causales para la remoción de los miembros de los órganos legislativos.-
Los consejeros o consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas 
parroquiales rurales podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, 
cuando incurran en cualquiera de las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera 
de las causales previstas para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado respectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). Es decir, el 
Concejal Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, al no haber justificado 
en legal y debida forma y dentro del término previsto en la Ley, ante la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, su ausencia; y al no haber encargado a 
quien lo debía subrogar, también en legal y debida forma, INCURRIÓ EN LA 
CITADA CAUSAL DE REMOCIÓN. 

• 4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Fundamento mi denuncia en lo contemplado en el 
Capítulo V del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sobre remoción de autoridades de elección popular de los gobiernos 
autónomos descentralizados, en los artículos siguientes: 

Artículo 332 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Remoción.- Los dignatarios de gobiernos autónomos descentralizados, 
en una sesión y con el voto conforme de las dos terceras partes de los integrantes del órgano 
legislativo, podrán ser removidos de sus cargos siempre que se hayan comprobado las causales 
que motivaron la remoción, siguiendo el debido proceso y las disposiciones contenidas en el 
presente Código. Los miembros de elección popular, legislativos y ejecutivos, de los gobiernos 
autónomos no serán responsables por las opiniones vertidas en las sesiones, pero sí lo serán 
cuando contribuyan con sus votos a sancionar actos contrarios a la Constitución o a las 

lleyes." 
SECRETARÍA NERAL DEL 

CONCEJO 
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Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- Son causales para la 
remoción del ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado las siguientes:... b) 
Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo 
subrogue legalmente y sin causa justificada;..."; lo anterior en concordancia con lo 
dispuesto en el Artículo 334 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, que dispone: "Causales para la remoción de los 
miembros de los órganos legislativos.- Los consejeros o consejeras regionales, concejales o 
concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales podrán ser removidos por el órgano 
legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en cualquiera de las siguientes 
causales:... b) Estar incurso en cualquiera de las causales previstas para remoción del 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado respectivo;...(negrillas y subrayado 
son de mi autoría). 

Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- 

Artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que determina lo siguiente: "Procedimiento de remoción.-
Cualquier persona que considere que existe causal de remoción de cualquier autoridad de 
elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados presentará por escrito, la 
denuncia con su firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente, a la 
secretaría del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado respectivo, 
acompañando los documentos de respaldo pertinentes, la determinación de su domicilio y el 
correo electrónico para futuras notificaciones. La secretaria o el secretario titular del órgano 
legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado dentro del término de dos días contados a 
partir de la recepción, remitirá la denuncia a la Comisión de Mesa, que la calificará en el 
término de cinco días. En el evento de que la autoridad denunciada sea parte de la Comisión 
de Mesa, no podrá participar en la tramitación de la denuncia, en cuyo caso se convocará a 
otro de los miembros del órgano legislativo a que integre la Comisión. 

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa, a través de la secretaria 
o el secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la ley, citará con el contenido 
de la denuncia a la autoridad denunciada, advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio y 
al menos una dirección de correo electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la 
formación del expediente y la apertura de un término de prueba de diez días, dentro del cual, 
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las partes actuarán las pruebas de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante la misma 
Comisión. 

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días la Comisión de Mesa 
presentará el informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria del órgano legislativo 
correspondiente, en el término de dos días y se notificará a las partes con señalamiento de día 
y hora; y en esta, luego de haber escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus 
argumentos de cargo y descargo por sí o por intermedio de apoderado. Finalizada la 
argumentación, en la misma sesión, el órgano legislativo y de fiscalización del Gobierno 

• Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que corresponda. La remoción se resolverá 
con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, para el cálculo, de manera 
obligatoria se considerará como parte integrante a los ejecutivos de cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado de conformidad con la ley, salvo el caso de que el ejecutivo sea el denunciado. 
La autoridad legislativa que sea objeto de la acusación no podrá votar. 
Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán 
públicas y garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los mecanismos previstos 
en la Constitución y la Ley. La Resolución será notificada al o los interesados en el domicilio 
señalado y por vía electrónica en la dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el 
evento de que el o los denunciados no hayan señalado domicilio se levantará el acta de la 
práctica de dicha diligencia, que será agregada al expediente, con los efectos señalados en la 
ley. 

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado implica la 
remoción de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de haber sido 
notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta 
sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días. 
La secretaria o secretario titular del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, 
obligatoriamente deberá remitir todo el expediente debidamente foliado y organizado, en el 
término de dos días, para conocimiento y resolución del Tribunal Contencioso Electoral...". 

5.- DENUNCIA.- Por todos los antecedentes y fundamentos de hecho y de derecho 
anteriormente expuestos, DENUNCIO que el señor Licenciado EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA HA INCURRIDO EN UNA DE LAS CAUSALES LEGALES 
PARA LA REMOCIÓN, que se encuentra contemplada en Artículo 333 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que establece: b) 
Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo 

SECRETARIA NERAL DEL 
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subrogue legalmente y sin causa justificada; concordante con el Artículo 334 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que dispone: 
"Causales para la remoción de los miembros de los órganos legislativos.- Los consejeros o 
consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales 
podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en 
cualquiera de las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera de las causales 
previstas para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). CAUSAL QUE LA PRUEBO CON 
EL OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018- 104672, 
conferido por el Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito; y que en original adjunto a la presente denuncia, como prueba de lo 
aseverado. En virtud de todo lo anteriormente expuesto señor alcalde del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, solicito que se sirva someter al trámite correspondiente 
contemplado para la REMOCIÓN del denunciado CONCEJAL EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA, para lo cual se deberá dar inicio al procedimiento establecido para el 
efecto en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-. 

6.- CITACIONES.- Con la finalidad de cumplir con el tercer inciso del artículo 336 del 
COOTAD, se citará con el contenido de la Denuncia al CONCEJAL DEL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SEÑOR EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA, en el Palacio Municipal de la ciudad de Quito, Calle Venezuela entre 
Chile y Espejo, sector Centro Histórico, Primer Piso. 

7.- DOCUMENTACIÓN.- Conforme lo prevé el inciso 3 del artículo 336 del COOTAD, 
adjunto los documentos pertinentes, que en este caso es el original del Oficio No. SG-2133, 
DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018-104672, conferido por el Doctor 
Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, 
en el cual se determina en el numeral 2.: "Que, con posterioridad a dicha fecha, el día jueves 6 
de julio, esta Secretaría General recibe el oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio del 
mismo año, por el cual el Concejal Lic. Eddy Sánchez, informa que se encuentra ejerciendo su 
derecho a vacaciones,...por lo que se solicita se convoque a su Concejala Alterna, Sra. Alicia 
Ledesma, a fin de que se principalice como Concejala Titular en su ausencia;...". 

En el mismo oficio adjunto, consta la certificación del Oficio No. ES-MDMQ-2018- 393A, de 
2 de julio de 2018, en el cual consta el recibido de la Secretaría General del Concejo 
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Metropolitano de fecha 6 de julio de 2018. Prueba irrefutable y contundente que deberá ser 
valorada en el momento procesal oportuno. 

8.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- Para posteriores notificaciones que me correspondan, 

señalo domicilio en los correos electrónicos: ivoneporquito@gmail.com, así como en mi domicilio 

laboral, ubicado en la calle Venezuela, entre Chile y Espejo, Palacio Municipal, Segundo Piso, Oficina 

No. 11, para la suscrita denunciante." 

Suscribe la Concejala Ivone Von Lippke. Ese sería el texto de la denuncia. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Concejal Reina. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Para preguntarme dos cosas, la 

declaratoria de reservada no constituiría, o sea, estar seguro de que la declaratoria de 

reservada no constituiría ningún elemento para argumentar falta de transparencia, consulto, 

o sea, de pronto, el demandado, yo digo eso para analizarlo y hacerlo de manera consiente. 

Porque normalmente las sesiones son públicas, pero que este elemento no pueda 

constituirse...ese punto número uno... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Tal vez, Concejal, si me permite el criterio del señor Procurador al respecto. 

SECRETAR( 

CON 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Señor Concejal, debo informar que la 

Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula las sesiones y el comportamiento de la misma 

Comisión, en torno a las sesiones reservadas determina: "determinadas sesiones de las 

Comisiones podrán ser reservadas cuando la presidenta o presidente o la mayoría de las concejalas o 

concejales miembros de la comisión así lo resuelva, a estas sesiones podrán asistir los funcionarios que 

fueran expresamente autorizados por los miembros de la Comisión." Independientemente de que 

existe esta resolución, de acuerdo al artículo 336 que es el que regula el procedimiento que 

está conociendo este momento la Comisión de Mesa, establece en esta etapa lo que es el 

conocimiento de la Comisión respecto de la denuncia presentada y la correspondiente 

calificación, posteriormente, se garantiza a las partes en la intervención del término de 

prueba y de los descargos tanto ante la Comisión como ante el Pleno de su participación, por 

lo que en este momento corresponde a la Comisión es el conocimiento de la denuncia y su 

hd (tilín en cumplimiento de la garantía del debido proceso. 

JO 
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Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Sí, la inquietud de Luis no es, o sea, la 
norma existe, podemos declarar reservada, lo que Luis manifiesta es, no le estamos dando al 
declararle de reservada, ¿no habrá la intencionalidad de decir que no hay transparencia? Eso 

es lo que.. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Sí, y que las partes puedan alegar... 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: A nivel jurídico, no... 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Porque es solo calificación y admisión... 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: A nivel jurídico, no por las razones 
expuestas, ya la intencionalidad... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
No, y tal vez, el peligro sería que, por ejemplo, venga una de las partes, por no ser reservada, 
pueda entrar y la otra no, y ahí sí entramos en cambio en un....entonces, prefiero que sea, 
aparte si es que la norma lo permite, guardando coherencia con la forma en que la Comisión 
de Mesa actuó en temas similares en el pasado... 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Alcalde, es grabada la sesión, hay el audio, 
las partes pueden pedir el audio, lo que se va a analizar aquí... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: A ver, y fue declarada porque allí se lee 
claramente: uno, por decisión de la presidencia; dos, por la.... ¿esta la declaramos por 
petición de la presidencia? 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Sí. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Ya, está bien. La otra, la segunda... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Por cierto, Concejal, una cosa, eso no quiere decir que lo discutido en esta sesión y lo que se 
resuelva no es público, por supuesto va a ser público, y todo lo que se ha dicho. Lo que 
estamos procurando es que la sesión no se convierta en un show mediático, público, porque 
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si no la declaramos reservada pueden entrar las cámaras, puede entrar cualquier persona a 

armarnos relajo, yo lo que quiero es que la sesión se desarrolle de forma normal cuando 

encuentro que es un tema polémico. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Les confieso que solo me pongo con 

unas preguntas porque he decidido venir solo y me veo entre todos expertos en derecho, eso 

me genera una reacción interna... Dos, ¿cómo vamos a proceder al sistema de calificación? 

Fijamos los parámetros, yo creo que ustedes tienen toda una experiencia y vamos fijando los 

parámetros para ir verificando, o vamos haciendo un avance mirando la denuncia, cuál va a 

ser el procedimiento. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Alcalde. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Concejal. 

SECRETAR 

CON 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: A ver, vista este tipo de denuncias de 

descalificación de un Concejal, remoción de un Concejal, es sumamente delicada y debemos 

hacer un análisis legal, estrictamente jurídico, no desde un punto de vista político, esto es un 

tema jurídico yo no he hablado absolutamente con nadie, he preparado yo con mis asesores 

cuál es el criterio que tengo, pero yo he hecho un cuadrito para aplicar una metodología, que 

sería importantísimo, un cuadrito que se refiere al artículo 332 y 336 del COOTAD, o sea, la 

calificación, entonces tiene doce numerales en los cuales dice uno, o sea para ir analizando, 

presentación de la denuncia con los siguientes requisitos: a) denuncia por escrito, no cierto; 

b) con su firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente; c) dirigida a la 

máxima autoridad del GAD, eso es lo que tenemos que ir analizando, acompañado de los 

documentos de respaldo pertinentes, determinación de correo electrónico y domicilio para 

futuras notificaciones. La Secretaria o el Secretario General del GAD respectivo en el término 

de dos días desde la presentación remitirá a la Comisión de Mesa, la Comisión de Mesa 

calificará en cinco días, si ya se admite, etc., etc., de existir una o más causales de remoción, 

la Comisión de Mesa, a través de Secretaría por medio citará con el contenido de la denuncia 

a la autoridad denunciada, advirtiéndole la obligación de señalar domicilio y al menos una 

dirección de correo electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la formación del 

expediente y la apertura de un término de prueba de diez días dentro del cual las partes 

actuarán las pruebas de cargo y de descargo ante la misma comisión. Cinco, concluido el 

i-de prueba, dentro del término de cinco días, la Comisión de Mesa presentará el 
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informe respectivo. Seis, se convocará a sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano en 
el término de dos días, y se notificará a las partes con señalamiento de día y hora. Siete, 
durante una sola sesión de Concejo Metropolitano se tratará: a) presentación del informe de 
la Comisión de Mesa, b) exposición de argumentos de cargo y de descargo de los 
denunciados, por sí o por intermedio de apoderado, c) resolución de Concejo Metropolitano 
en una sesión, la remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes, 
catorce miembros, de sus integrantes, para el cálculo de forma obligatoria se considerará al 
Alcalde, la autoridad legislativa que sea objeto de la denuncia no podrá votar. Ocho, la 
resolución será notificada a los interesados: a) en el domicilio señalado, b) por vía 
electrónica, etc., etc.. Nueve, si la resolución implica la remoción de la autoridad denunciada, 
esta autoridad en el término de tres días de haber sido notificada con la resolución de 
remoción, podrá solicitar se remita lo actuado en consulta sobre el cumplimiento de 
formalidades y procedimiento... 

Pero yo les voy a dar a ustedes una hojita a cada uno, para guiamos sobre esto y analizar el 
escrito, ¿les parece? 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Yo hice igual ejercicio y me dio los 
mismos ocho puntos... 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: La metodología sería ir viendo punto por 
punto, y ver si la denuncia cumple los requisitos. El adjetivo que se emplea para calificar es 
que se vea si se puede admitir, o sea, aquí viene la calificación y la admisión y ahí vienen los 
demás puntos, ¿no cierto? 
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Aquí una cosa, de ese listado me quedó 
unas dos que yo de pronto me recomendó ahí un abogado que no está ahí, que es la 
jurisdicción, la denuncia es presentada en la ciudad de Quito, y el dos fue presentada ante la 
autoridad competente. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
A ver, yo como metodología lo que les propongo es, entonces, vamos revisando uno a uno 
esto es ocho requisitos formales para ver si se han cumplido, ¿les parece? 

fE
co. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Así es. 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Ya, entonces, empecemos por el primero, ¿cuál sería el primero? ... Empecemos, ¿cuál es el 

primero? 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: El primero es 
presentación de la denuncia con ciertos requisitos: denuncia por escrito... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
¿Si fue presentada por escrito, señor Secretario? 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

Sí, la denuncia fue presentada por escrito, por la Concejal Ivone Von Lippke en la ventanilla 

de la Secretaría General del Concejo el 10 de octubre a las 11h20. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Cumplido el primer requisito. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Siguiente. 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Segundo sería, 

con su firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

De la documentación que se ingresó en la Secretaría del Concejo conforme se notificó a los 

integrantes de la Comisión de Mesa, se ingresaron cuatro fojas que corresponden a la 

denuncia y cinco a sus anexos, sin embargo, de la documentación ingresada no consta la 

diligencia notarial de reconocimiento de firma y rúbrica en este caso. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: ¿No hay reconocimiento de firma? 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
No consta. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Nos acaban de entregar, esto es lo 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
El día de hoy, señores integrantes de la Comisión, ¿no sé si les entregamos a todos ustedes? 
El día de hoy, a las 14h57, lá Concejala Ivone Von Lippke ingresó el oficio No. CMQ-IVL-JA-
2018-0600, por el cual adjunta en declaración jurada el reconocimiento de firma y rúbrica de 
la denuncia propuesta en contra del Concejal Eddy Sánchez, documento que ha sido 
entregado en copias, sin embargo, al momento de la presentación de la denuncia en la 
ventanilla de la Secretaría General del Concejo y conforme se trasladó a los integrantes de la 
Comisión y a los miembros del Cuerpo Edilicio para la designación del reemplazo del 
Concejal denunciado a la Comisión de Mesa, no se presentó conjuntamente con el 
reconocimiento de firma y rúbrica. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Una pregunta, señor Procurador, ¿es lo 
mismo reconocimiento de firma y rúbrica que una declaración juramentada de acuerdo a la 
Ley Notarial? 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: No, son dos diligencias diferentes, son dos 
tipos diferentes, el reconocimiento de firma y rúbrica es un acto jurídico específico, y la 
declaración juramentada otro, y no puede suplir la una a la otra, como tampoco la otra a la 
primera. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Entonces, para efectos de la revisión que estamos haciendo.... 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Este documento, que lo acaban de 
hacer llegar es una declaración bajo juramento, es una declaración jurada, que de acuerdo no 
constituiría el mismo.... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Cómo se reconoce una firma? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Ante Notario, esto es una declaración... 
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Porque esto también es ante un 
Notario, ¿no? 
Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Son actos diferentes. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Qué dice el texto de esto? ¿Qué pide al 

T

Í ? Notario? 
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Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Lo que veo yo que dice es que esa es mi 
firma y lo declara juramentadamente que la firma es de ella. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Otra pregunta, Pedro, el hecho, entonces, de lo que entiendo esto no es un reconocimiento de 

firma, pero digamos que lo fuera, la pregunta es el hecho de haberse entregado 

posteriormente, ¿lo convalida o no, en cuanto al cumplimiento del requisito? ¿No? Señor 

Procurador. 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: El artículo 336 al determinar que se presente 

la denuncia por escrito, específica que a la presentación de la denuncia esté con firma de 

responsabilidad reconocida ante autoridad competente, para el caso presente se ha 

presentado esta declaración juramentada, además el día de hoy, cuando la denuncia fue 

presentada al señor Secretario, ¿con qué fecha? 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

La denuncia fue presentada el 10 de octubre. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

A ver, pregunto, estaríamos frente a dos incumplimientos, entonces, por un lado, el hecho de 

que al momento todavía no existe un reconocimiento de firma y rúbrica, ¿es así? Porque lo 

que me dicen es que lo que se entregó hoy, tampoco lo es; y, segundo, el hecho de que aún si 

lo fuera, no se adjuntó a la denuncia, ¿es así? 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Es decir, el documento que acaban de 

entregarnos, en el caso del día de hoy, este instante, es externo al proceso, primero es 

extemporáneo, y segundo no constituye el requisito que manda la ley para cumplir esto. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Mi pregunta es: ¿si no corresponde al 

Secretario, doctor Diego Cevallos, al momento de recibir la denuncia, hacer esa constatación 

y hacerlo firmar y reconocer la firma que es exactamente del denunciante y de la denuncia? 

¿No corresponde al Secretario ese reconocimiento? 

SECRETARÍA 
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r. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: El Secretario no tiene la potestad de 

141M&E.I, 
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Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: No, es solo de reconocimiento de que 
la cédula .... déjenme preguntarles así, porque de pronto nos resulta más útil, porque yo de 
pronto digo eso, o sea, hoy acaba de decir, en ventanilla, y entonces, ¿quién me da fe? El 
Secretario. ¿Y acaso no correspondía al Secretario también hacer la constatación de que la 
firma que consta en esa denuncia es del denunciante? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: O sea, el Secretario no tiene potestad de 
calificar y admitir, la que tiene la capacidad de calificar de acuerdo con la ley es la Comisión 
de Mesa, es igual que cuando yo presento un escrito en la Secretaría del Juzgado Noveno de 
lo Civil, la Secretaria no pone la calificación y pasa al juez, y el juez califica y dice señor 
cumple los requisitos procédase, no se cumplen los requisitos me rechazan y me dice, pero 
en el caso de juzgados, en el caso juzgados me dice aclare o no le doy el trámite 
correspondiente, ese es el ejemplo. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Pero, el Secretario también cuando 
recibe no lo llama a reconocimiento de firmas y para después... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Señor Procurador. 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: El Secretario lo que puede hacer es dar fe de 
la presentación, en primera instancia respecto de este procedimiento el Secretario no tiene, 
como bien dice el Concejal, la potestad de calificación, que le corresponde solo a la Comisión 
de Mesa; pero, además, como funcionario, en base al artículo 226 de la Constitución, puede 
ejercer solamente aquellas que le competen, y en esa virtud, lo que podría ser denominado 
como fedatario, no cierto, en este caso es un notario, ante quien debe haberse hecho la 
diligencia de reconocimiento de firma y rúbrica, previo a la presentación de la denuncia y 
acompañada a la denuncia con ese reconocimiento, que es lo que dispone el procedimiento 
del artículo 336, es decir, el Secretario no tiene la capacidad de dar fe respecto de la 
autenticidad de la firma y rúbrica que consta en la denuncia, eso lo tiene solo la autoridad 
competente y para el efecto la Ley Notarial determina que es el Notario. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Creo que ya tratarnos esto... 
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Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

Sí, hay absoluciones de consultas previas del Tribunal Contencioso Electoral sobre este caso 

puntual, sí existen, en los casos que ha tratado esta Comisión de Mesa particularmente no se 

negó por ese tema en particular. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Pero sí hay jurisprudencia... 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Sí, me han pasado algunos textos algunos de sus asesores, unos textos que pueden servir de 

referencia, y que si ustedes si desean... 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Creo que podría servir de un elemento 

importante, aquí lo que manda expresamente la Ley Notarial, cuyo contenido no tengo este 

instante para referenciar lo que es una declaración juramentada y lo que es un acto de 

reconocimiento de firma y rúbrica, para entender o establecer si es que es el mismo acto, la 

misma diligencia notarial o si corresponde a otro tipo de diligencia procesal. Entonces, no sé 

si es que tenemos aquí la ley para poder dar lectura y que esto conste en acta, por favor. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Señor Secretario, ¿podemos dar lectura a la norma? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Ley Notarial. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Doy lectura a la Ley Notarial, artículo 18: "son atribuciones exclusivas de los Notarios, además de 

las constantes en otras leyes: (...) 3. Autenticar las firmas puestas ante él en documentos que no sean 

escrituras públicas. (...) 9. Practicar reconocimientos de firmas." 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Son dos actos diferentes. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Y de la declaración bajo juramento, que 

es lo que nos están presentando... 

SECRETARÍA  
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Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

¿El 12? Receptar la declaración juramentada de quienes se creyeren con derecho, pero esto es 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Bien. Entonces, este requisito... 
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Y ese de subsanación entra en este 
proceso? 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: No. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Debe haber jurisprudencia... de 
subsanación no creo que hay en lo contencioso electoral. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
A ver, me voy a permitir dar lectura a la parte pertinente de algunas absoluciones de 
consultas que ha emitido el Tribunal Contencioso Electoral conforme establece la ley que me 
lo han pasado los despachos de los integrantes de la Comisión para efectos de analizar este 
punto justamente. 

El primer caso, es el de la remoción del Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Las Naves. ¿Qué es lo que pasó en este caso? Que se presentó, se presenta 
conjuntamente con la denuncia la declaración, perdón, el reconocimiento de firma y rúbrica 
realizado ante Notario Público y el Tribunal Contencioso Electoral resuelve que 
efectivamente se ha llevado a cabo el procedimiento conforme lo que establece el artículo 336 
del COOTAD, por lo tanto, procede, ratifica que el procedimiento fue llevado a cabo, por lo 
tanto, se ratifica en la remoción del señor Alcalde. 

Tenemos también la absolución de consulta dentro del Juicio Electoral No. 008-2016-TCE, en 
el cual señalan: 

"De la revisión del expediente se verifica lo siguiente: 

El señor César Luis Guerra Guamán presentó una denuncia el día 13 de enero de 2016; a las 10h30, 
solicitando la remoción del Ing. Bolívar Márquez Sagal, Concejal Principal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Guabo, provincia de El Oro, GADM-EG, por ausentarse del 
cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa 
justificada; y, por inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas, válidamente convocadas. 

Se ha realizado el reconocimiento de firma de esta denuncia ante el Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez, 
Notario Primero del cantón El Guabo el 13 de enero de 2016; a las 14:39. 
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Por lo tanto, al momento de haberse presentado la denuncia, el requisito de que esta contenga el 
reconocimiento de firmas no se había cumplido; al respecto el primer inciso del artículo 336 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización determina de forma expresa 
que la firma de la denuncia debe estar reconocida ante autoridad competente al momento de 
presentarla y no con posterioridad como sucede en el presente caso, ya que no existe ninguna fe de 
erratas que establezca algún tipo de error en las horas que constan en los documentos que son parte del 
expediente analizado. 

Consecuentemente, el Tribunal Contencioso Electoral constata que el procedimiento de remoción no ha 

• 
cumplido con las solemnidades substanciales que deben realizarse de acuerdo con las formas procesales 
prescritas en el ordenamiento jurídico, generando como consecuencia la ineficacia jurídica de todos los 
actos posteriores al haberse vulnerado el derecho al debido proceso; incumpliendo las formalidades y 
procedimiento establecido en el artículo 336 del COOTAD." 

En función de esto, lo que resuelve, el sentido en el cual se absuelve la consulta es que, en el 
proceso de remoción, no se ha cumplido el procedimiento establecido en el artículo 336 del 
COOTAD, y se deja sin efecto la resolución de remoción del Concejal en ese caso. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Está claro, ¿no? Este es, cómo se llama, Procurador, un antecedente jurisprudencial... 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Acabo de 
encontrar una también, respecto al Cantón Montalvo, en el 2016, causa acumulada 012-010-

2016-TCE, el señor Alberto Vásconez presentó una denuncia el día 25 de enero de 2016, a las 

16h00 en la Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Montalvo, por medio de la cual solicita la remoción de los señores Concejales Elifonso Cortez 

Martínez y Genaro Mariño Villaruel, Alcalde y Concejal, respectivamente: "De las piezas 

procesales se verifica que el reconocimiento de firma ante el doctor César Antonio Troya Mayorga, 

Notario Primero del Cantón Montalvo, fue realizado el 26 de enero de 2016, a las 18h01. Por lo tanto, 

al momento de haberse presentado la denuncia, el requisito de ésta contenga el reconocimiento de 

firmas no se había cumplido. (...) Por lo expuesto, no siendo necesario realizar otras consideraciones 

en derecho, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ABSUELVE LA CONSULTA en los 

siguientes términos: (...) 1. Que en el proceso de remoción del señor Elifonso Clemente Cortez 

Martínez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Montalvo, 

provincia de Los Rlos, no se ha cumplido el procedimiento v formalidades establecidas en el artículo 

336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. 

...) 2. Se deja sin efecto la Resolución adoptada en sesión extraordinaria de 8 de marzo de 2016, y 
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corno tal, la misma no surte efectos legales al amparo de lo previsto en el artículo 336 del Código 

Orgánico de Organizaciones Territorial, Autonomía y Descentralizados, COOTAD." 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Señor Procurador, yo quisiera un criterio de su parte, una vez leídas las sentencias en las que 
hemos señalado respecto del cumplimiento o no de este requisito. 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Señor Alcalde, coincidiendo con lo resuelto, 
con lo absuelto en las consultas, realmente por lo que diría que en este caso el que tendría 
que absolver es el Contencioso Electora, frente a quien se elevaron estas consultas 
específicamente y que va guiando los procedimientos a futuro, no hace sino recoger 
efectivamente lo que el artículo 336 en su primer inciso determina, y es que cuando cualquier 
persona considere que existe causal de remoción de cualquier autoridad de elección popular 
de los gobiernos autónomos descentralizados, presentará por escrito, "coma", conjuntiva, la 
denuncia con firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente. Al estar 
redactado de esta manera, lo que está haciendo el legislador es determinar que se presente 
con reconocimiento de firma y rúbrica, en el acto de la presentación. Diferente fuera, por 
ejemplo, que se presente la denuncia y con posterioridad proceda al reconocimiento de firma 
y rúbrica, la redacción es clara, la interpretación debe ser literal en torno al artículo y 
entiendo que de esa manera ha procedido el Contencioso Electoral por lo cual ha absuelto las 
consultas en ese sentido que lo ha hecho, señor Alcalde. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Justo empezamos y cuando le 
	• 

pedíamos al Concejal Freire que pare en los elementos que califican, yo veo una cosa en 
todas estas jurisprudencias que hemos leído, todos han llegado al Contencioso Electoral que 
es a la segunda etapa donde de haber resolución de remoción, de haber resolución de 
remoción, el denunciado puede solicitar que se le remita al Contencioso, y estas consultas, 
todas las consultas son exactamente luego de que, luego de que el órgano legislativo del 
gobierno ha emitido la resolución de remoción y claro, y entonces ha demandado, y el 
Contencioso Electoral tiene que, y puede, el denunciado puede hacer las consultas sobre el 
cumplimiento de las formalidades y el procedimiento, y estos pronunciamientos son 
exactamente luego de y se quedaron sin efecto. 

Este es mi, les acabo de escuchar, lo que quiere decir que pese a estas dificultades que al 
momento han calificado estas, este elemento no ha sido, este elemento no ha sido causa para 
no calificar. Las Comisiones de Mesa, de cada uno de los que han conocido, los han calificado 
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y después el denunciado ha recurrido a su derecho, que es la parte en caso de que exista un 

pronunciamiento de remoción. Solo eso hago notar. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Concejal Del Pozo. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Ese criterio no comparto 

evidentemente contigo, Luis, porque lo que hace el Contencioso Electoral es corregir una 

• deficiencia en procedimiento, cuando han apelado, cuando han llegado a esa instancia. 

Entonces, si es que nosotros inobservamos esto, evidentemente, si es que llegase a suceder en 

el Contencioso Electoral van a darle de baja porque el procedimiento tendrá una falencia en 

esta calificación, como para esclarecer esto, ¿no? 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Y, tal vez, justamente lo que queremos asegurarnos que esta Comisión de Mesa apruebe de 

acuerdo a lo que señalan las normas, por eso creo que tenemos que ser cuidadosos, 

justamente para que no nos pase lo que pasó en esos casos. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: O sea, las jurisprudencias, es por la mala 

aplicación de la norma, sería terrible que a nosotros nos entren a evaluar a la Comisión de 

Mesa, yo si me moriría de vergüenza, yo que soy.... 

• Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Hago notar que todos son... 

SECRETARÍA  

CON 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Yo te puedo garantizar que debe haber muchos casos en donde la Comisión de Mesa rechazó 

o no admitió por incumplimiento de formalidades, aquí en Quito mismo, o sea, tenemos el 

antecedente de los procesos de remoción que ha ocurrido hace pocos meses y que la 

Comisión de Mesa inadmitió por incumplimiento de formalidades. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Primero, estamos obligados a cumplir 

lo que dice la ley. Segundo, también en este tipo de procesos hay un principio que se llama el 

de economía procesal, en donde evidentemente cuando encuentras un inconveniente de 

estos en una primera instancia, como es esta, la de calificación, pues hay que verificar si es 

que se cumplen con estos parámetros para no avanzar y que no se dé de baja después de 

€1=111K9Eilriás avanzado el proceso, imagínate que ya en una casación se lleguen a dar de baja 
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por lo que no ha cumplido todos los requisitos mandatorios para la presentación de una 
denuncia, imagínate lo que sería, por eso es que este principio de economía procesal manda 
justamente a que dentro de estas etapas se cumplan este tipo de verificaciones. 

Y, para un poco avanzar, quería una interpretación, ya lo hemos hecho así en las antiguas 
sesiones que hemos tenido en esta Comisión de Mesa respecto a estos procesos similares, en 
el segundo inciso del artículo 336 nos da un término para calificar, ¿no cierto? Que es 
efectivamente este proceso de verificación de documentos, de requisitos indispensables, y 
luego de esta verificación, pues, evidentemente, pasará a una siguiente instancia de análisis y 
discusión, de prueba, ¿no cierto? Y en lo que estamos en este instante, definitivamente, es en 
esta etapa de calificación. Ante aquello, y frente a lo que ha sucedido, yo quisiera ahí sí un 
criterio del Procurador, en el sentido de si es que con lo que ya hemos analizado cabría o no 
una calificación o, en otro término, o no calificación, o inadmisión, creo que utilizamos en 
otras circunstancias. Ahí si quisiera, un respaldo jurídico de nuestro asesor en esta materia. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Señor Procurador. 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Señor Alcalde, señor Concejal, por supuesto, 
encantado. La Comisión está efectuando un análisis de cumplimiento de formalidades que 
determinan la admisibilidad o no a trámite de la denuncia, sin que esto deba pasar a las 
siguientes etapas del proceso que se prevé en el artículo 336. En tal virtud, lo que se está 
determinando en este momento es que la denuncia no contó con un requisito formal 
fundamental, que era el reconocimiento de firma y rúbrica ante autoridad competente, y en 
ausencia de ese requisito, no está cumpliendo los elementos que debe ser calificados por la 
Comisión, por lo cual mal podría calificar la Comisión la procedencia a trámite para que pase 
a la siguiente etapa, debiendo inadmitir, en este caso, a procedimiento la denuncia que ha 
sido presentada con la ausencia de esa formalidad, de ese requisito, que se vuelve 
inconvalidable de acuerdo al texto del artículo 336, en este momento. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Bien, tenemos claro el hecho entonces de que hay un incumplimiento respecto a este 
requisito. Señor Procurador, consulto: ¿en la exposición legal que regula el proceso de 
remoción, se establece que el incumplimiento de un requisito como el que ya hemos 
establecido es suficiente para que esta Comisión no pueda admitir a trámite el caso? ¿O se 
requiere, o sea, cuál es la flexibilidad que hay ahí, para ver si seguimos analizando los otros o 
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Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: No, pero yo creo que ahí hay que 

particularizar los dos aspectos de manera precisa. Ustedes en esto identificaron dos aspectos: 

uno, que la declaración juramentada no es reconocimiento; dos, que la norma dice "con", y 

así dice que se debe presentar, no después. Por lo tanto, puede haber sido reconocida a la 

misma hora de presentación, pero después no sirve. 

GE
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no? Justamente por el principio de economía procesal, que decía Eduardo. Es decir, si es que 

ya es suficiente, si es suficiente que un requisito se haya incumplido, lo que quiero saber es, 

quiero saber, señor Procurador, si el hecho de que ya este requisito se haya incumplido, hace 

ocioso el análisis del cumplimiento de los demás, eso es lo que me interesa saber. 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Señor Alcalde, voy a responder con otra 

forma de presentar la información. Los cumplimientos que están determinados 

taxativamente, son de cumplimiento obligatorio, todos y cada uno de ellos, es decir, que en 

ausencia de uno de esos, no procede la admisibilidad, que usted está planteando, para este 

efecto, no cierto, el primer inciso establece en primera instancia los requisitos formales de la 

denuncia, y uno de ellos, que son de cumplimiento obligatorio y taxativo, el reconocimiento 

de firma y rúbrica, por lo cual, el no contar con dicho reconocimiento, de forma oportuna y al 

momento de la presentación, obviamente ya no cumpliría, así cumpliera con todos los demás 

requisitos, la denuncia no podría ser admitida. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Yo, considero, señores miembros de la 

Comisión, señor Alcalde, debe analizarse todo, para ir punto por punto y ver que ha 

cumplido que ha incumplido, estoy de acuerdo con usted, señor Procurador, que si no se 

cumple un solo requisito, automáticamente no se puede admitir, porque esa es la calificación, 

la calificación admite o no admite; entonces, claro, un requisito no cumplido, por eso ya veo 

si en el cuadrito vamos con el siguiente punto. 

Ahora, para motivar la resolución, porque tiene que ir motivada, hay que aclarar qué es un 

reconocimiento de firma y rúbrica y lo que es una declaración juramentada, ¿no cierto? Y la 

jurisprudencia, también que se ponga, eso tenemos que firmar creo que el día de hoy, porque 

ya no tenemos más tiempo. 

Entonces, yo considero que sí se debe calificar todo, aquí pongo no cumple. 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Tanto por la temporalidad, corno por la naturaleza del acto, hay incumplimiento. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Eso es. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Sigamos con el siguiente punto. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Dirigido a la máxima autoridad del GAD, 
o sea, del Municipio. 335, ¿cuál es la máxima autoridad? ¿Cuál es la máxima autoridad, señor 

Procurador? 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: La máxima autoridad del ejecutivo, es el 

Alcalde Metropolitano. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Eso es lo que dice el literal c), dirigido a la 
máxima autoridad; entonces, ¿a quién está dirigido? 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
La denuncia interpuesta el 10 de octubre de 2018, está dirigida al señor Diego Cevallos 
Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: A ver, pero esa es una lectura 	• 
parcializada. Ante la autoridad competente, y si esa autoridad competente, a ver, ¿quién es? 

A la secretaría del órgano legislativo, dice. 

¿Dónde dice dirigido? ¿Dónde dice dirigido? 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: En ese punto, el 
tema es en el artículo 336, no dice a quién debe estar dirigido, como se llama, el oficio, la 
denuncia presentada. Pero, el 335, trata sobre el tema de remoción del Alcalde, habla si la 
denuncia es en contra del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, esta se la 
presentará ante su subrogante, quien únicamente para este efecto convocará a sesión del 
órgano legislativo. 
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De todos modos, revisando la documentación, podríamos dar por presentado, pero más allá 

de eso, dentro de la denuncia presentada por la Concejala como despacho hemos analizado 

que la denuncia es presentada ante, dirigida ante el señor Secretario, Diego Cevallos Salgado, 

pero en la misma denuncia, en la parte casi final, ya en la parte en la cual hace su petición, en 

el numeral quinto de la denuncia, a pesar de haber sido dirigida al señor Secretario, habla de 

que "en virtud de todo lo anterior expuesto, señor Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, solicito que se someta el trámite correspondiente contemplado para la remoción"; entonces, 

frente a esto, estaría en el aire a quién presentó o presentó o al Alcalde o presentó al 

Secretario, entonces, más bien ese sería el análisis ante quién debía presentarse esta 

denuncia, y analizado con el artículo 335, podría, creo que tampoco se dispone que el órgano 

competente es el... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Entonces, ¿se diría que este requisito es medio cumplido? 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Medio 

cumplido...esto es en virtud de que se entendería ante quién la presentó formalmente, ante 

el señor Secretario o ante el Alcalde. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Qué vale? 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Esa es la 

• disyuntiva que existe. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Qué se lee? ¿A quién está dirigido o 

cuál es lo válido? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Hay una confusión, porque primero le dice 

presenta al señor Secretario, y en la parte final de la solicitud dice, en virtud de lo dispuesto, 

señor Alcalde, usted servirá, o sea, no sabemos... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Y a quién debe ser dirigida? 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Debe ser, señor Procurador, a la 

áxima autoridad que es el Alcalde. 
SECRETARIA NERAL DEL 
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Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Sí, la máxima autoridad del ejecutivo es el 
señor Alcalde, del ejecutivo, así es, pero está el Concejo. El 336, no cierto, lo que está 
determinando es que se le presente a la Secretaría del órgano legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado. El tema es qué tal competencia tendrá el Secretario para conocer 
una denuncia, porque lo que el Secretario lo que tiene es una facultad de sustanciación en lo 
que determina el artículo 336, es esa la, un poco el vacío que existe, si bien es cierto no 
determina que sea dirigido al Secretario o al Vicealcalde, como el artículo 335, determina que 
la denuncia debería estar presentada ante la autoridad que es competente corno para conocer 
una denuncia y no solo sustanciar. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Esta característica de este requisito está 
divido en dos partes, ¿no? Que sea presentado ante el Secretario General del Concejo y 
dirigido al Alcalde, entonces, viendo la redacción se podría tener una interpretación 
extensiva de la intención por el último párrafo que señala la señora asesora, interpretando 
que sí se dirigió al señor Alcalde, y sí se presentó ante el señor Secretario, para poder abordar 
este punto. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: A ver, nosotros como empleados públicos 
no podemos dar una interpretación extensiva ni aplicar la analogía, eso es prohibido por la 
ley, tenemos que ir al tenor literal de la ley, a nosotros nos prohíbe la Constitución hacer un 
análisis, una interpretación, no, no estamos en esa capacidad. El único que puede hacer una 
interpretación, no una interpretación, sino clarificar el contenido de la ley, es el Procurador 
General del Estado. Pedirle un criterio al señor Procurador General del Estado, vea acá en 	e 
Quito presentó esto una señora Concejala y tarda siete meses, entonces, no salimos nunca. 
Consecuentemente, yo sí quisiera, aunque no es vinculante el tema, que el Procurador ya nos 
está dando un criterio, no le voy a pedir un criterio porque los términos son muy estrechos, 
no voy a pedir por escrito por ahí criterio, o sea esto consta en actas, entonces el criterio del 
Procurador analicémosle, él dice que se debe presentar ante el Alcalde, ¿no cierto? 

Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: Yo lo que estoy indicando es, efectivamente, 
que la máxima autoridad del ejecutivo es el señor Alcalde. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Sí, pero la pregunta mía es a quién debió 
presentarse, al Secretario... 
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Dr. Gianni Frixone, Procurador Metropolitano: La norma no lo dice, por cuanto yo no 

puedo interpretarla tampoco, señor Concejal. Le ruego me sepa entender el particular. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Volviendo a que el único que puede 

clarificar esta norma a falta de, es el Procurador General del Estado, en qué tiempo nos da el 

Procurador General del Estado el criterio. ¿En diez días? Entonces, pidamos un criterio... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: El término es de cinco días para 

calificar... 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Eso te digo, entonces.... 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Así es, no cabe. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Eso hay que advertirle, o sea, si 

tuviéramos la potestad nosotros de acuerdo al Código, no podemos, si pudiéramos con el 

Código Orgánico de Procesos...ese punto, entonces, no quisiera analizar, porque vamos a 

dar una mala interpretación, de gana nos vamos a.... 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Simplemente, 

advertir esto porque cuando se vaya a decir que después regresa nuevamente presenta con... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

• Tal vez en la resolución si habría que anotar esta inconsistencia, eso sí hay que hacer. ¿No 

cierto? Claramente hay un error, porque lo dirigen a alguien y luego se refieren a otro 

funcionario, entonces, yo creo que sí hay que plantear, señalar que se ha encontrado esta 

inconsistencia. 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: Existe esa 

contradicción. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Así es. Sigamos, para que vean este sí fue punto cinco. Sigamos. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Acompañados de documentos de respaldo 

pertinentes. 
SECRETARÍA NERAL DEL 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Señor Secretario. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Sí, hay documentos de respaldo, constan el oficio No. SG 2138 del 11 de julio emitido por la 
Secretaría del Concejo; el oficio No. SG 2063, del 6 de julio de la Secretaría del Concejo; el 
oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, suscrito por el Concejal Eddy Sánchez, la acción de 
personal No. 26009; y, la solicitud de vacaciones suscrita por el Concejal Eddy Sánchez. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Sí acompañó, entonces. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Creo que lo sustancial es la 
certificación de la, que se llama, titularización... 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
La principalización.... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: De la principalización. Y yo ahí le 
pregunto al señor Secretario, fue obtenida en debida forma o fue producto de algo indebido, 
no es que, o sea.... 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
No entiendo a qué se refiere. 	 • 
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: ¿Por qué puede anularse un 
documento? Porque fue obtenido de manera no sujeta a norma, ¿no cierto? Pero este es un 
documento, está claro, están verificables y no hay ningún problema. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Sí, señor Concejal, a ver la Concejal Von Lippke solicitó una certificación a la Secretaría del 
Concejo, la cual fue contestada el 11 de julio y a la cual se adjuntaron los documentos que 
ella solicitó, esto es el otorgamiento de la licencia a la Concejala Alicia Ledesma, en función 
del requerimiento formulado por el Concejal Sánchez. 

k
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Está legible, está... 

Página 28 de 37 



auno 
ALCALDÍA 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

Todo consta de los archivos de la Secretaría del Concejo, han sido aprobados por la Comisión 
de Mesa. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Que se refieren al plazo, ¿no? El contenido 

no vamos a analizar. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Eso sería ya un análisis valorativo de la 
prueba. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Para eso es que tenemos otra etapa, si 

calificamos, admitimos, entramos ya con los diez días de prueba, entonces, hay que primero 

ver si admitimos para entrar a valorar los documentos. Entonces, ahorita no podemos 

valorar los documentos, sino simplemente decir que el Secretario está certificando que ha 

presentado todos los documentos referentes a la denuncia, o sea, yo veo que sí ha 
acompañado. 

El e) es determinación de domicilio y correo electrónico para futuras notificaciones que sí 

está, está bien. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 
Sí. 

• Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Y lo demás es lo que estamos haciendo en 

el término de dos días, determinación de su domicilio, ¿si está no? Correcto. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Hace referencia a fundamentos de 

hecho, que son en base a los documentos, hace referencia a unos hechos. Hace referencia a 

unos fundamentos de derecho, creo que también están, que es la mirada que estamos 

haciendo. Hay fundamentos de hecho, hay fundamentos de derecho, sí, y después, tienen 

conexión estos dos, aparentemente sí. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Sí cumple, digamos. 

SECRETAR( 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: La tercera sería la última para completar la 

revisión, que dice la Comisión de Mesa la calificará en el término de cinco días, en el evento 

UltEkytkeolá autoridad denunciada sea parte de la Comisión de Mesa, no podrá participar en la 
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tramitación de la denuncia en cuyo caso se convocará a otro de los miembros del órgano 
legislativo a que integren la Comisión. Eso hemos dado cumplimiento ya, dentro del término 
de cinco días hemos calificado, que eso es otro cumplimiento de parte ya de la Comisión. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Hemos nombrado al sustituto. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: O sea, estamos cumpliendo con la ley. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Con el Concejal Reina, ¿verdad? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Hasta ahí que sería eso de la calificación. Y 
ahora sí ya, el debate... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Bueno, en definitiva, habrían de los... 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: A ver, yo creo que, inclusive tal como 
es, son fundamentales... a ver, yo entendí y de la lectura que hay, hay fundamentos de hecho 
y de derecho, sí tenemos. Uno. ¿Está expresado la pretensión de la denuncia? Está expresado, 
que es la remoción y está hecha referencia jurídicamente, y creo que hay más, o sea, da 
dirección para las citaciones, creo que también hay, también hay, o sea, yo digo que hay irle 
como parte del check list. 
Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Determinación de su domicilio y el correo 
para futuras notificaciones, sí, sí existe. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
¿Falta algún otro tema en el check list o ya está todo? 

Ahorita, recuerden, estamos en la etapa de calificación, nada más. 

Señor Concejal, entonces, hemos revisado punto por punto. 
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Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: A ver, pero estoy leyendo el... ¿dónde 

está en esta lista que nos regala muy bien, esto qué hace a lo que me dicen fundamentos de 

hecho y de derecho? 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Determinación de su domicilio y el correo 

para futuras notificaciones, sí, sí existe. 

Dra. Ericka Mora, asesora del despacho del Concejal Pedro Freire López: En el cuarto, 

Concejal, dice de haber una o más causales de remoción, la Comisión a través de la Secretaria 

o Secretario titular mediante los mecanismos establecidos en la ley, citará con el contenido de 

la denuncia a la autoridad denunciada, pero esto sería ya la otra etapa. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: A ver, sin entrar a calificarles, yo creo 

que sí hay que dejar constancia que sí hace referencia a unos fundamentos de hecho, él dice 

que hay unas calificaciones, que no hay la principalización, eso sí está diciendo, pues. O sea, 

hay de derecho claro está haciendo las citas respectivas. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: En definitiva, cumple con todo, excepto, 

primero lo que habíamos analizado aquí, el reconocimiento de firma y rúbrica. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Y lo otro. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: El otro, que queda más o menos, que dice 

el señor Alcalde, en realidad es así. 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Se constata una... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Inconsistencia. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Una inconsistencia. Que cumple con los 

documentos, cumple; que tiene domicilio, correo electrónico, cumple; fundamentos de hecho 

y de derecho, cumple; en el supuesto que se admite este trámite entramos a esta segunda 

etapa, ¿sí? O sea que, calificado y abierto el término de prueba... 
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Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Es parte del check list los que hay una 
argumentación acudiendo al derecho, hay una argumentación, que si está adecuada o no está 
adecuada, no sé. Que hay una referencia a unos hechos, aquí, sí, sí, aquí está, eso es lo que 
digo, no estoy valorando... 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Y hay que señalar, si les parece señores. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Cumple con todo, por eso digo, cumple 
con todo, excepto esto. • 
Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Sí, pero yo digo que hay que hacer 
constar. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
A ver, yo lo que propongo, y coincido con el Concejal Reina, hay que señalar en la resolución 
lo que contiene el documento de denuncia, contiene las cosas a), b), c), d), f), g), incluyendo 
los fundamentos de hecho y de derecho, más allá de si están correctos o no, esta Comisión no 
ha procedido a revisar los fundamentos de hecho y de derechos, simplemente está señalando 
que hay una sección del documento que se llama fundamentos de hecho y otro que se llama 
fundamentos de derecho, ¿es así? 

Ya, a eso es a lo que se refiere Luis, en función de que... 	 4111 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Y, hay una pretensión que está clara, 
que está expresada y la leímos y está clara, es la remoción, no hay duda. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Ok, lo que tendríamos, entonces, y coincidiendo con lo que dice el Concejal Freire, entonces, 
sería lo que hay incumplimiento respecto al reconocimiento, tanto por la temporalidad que 
no se adjuntó a la denuncia, como respecto al documento mismo, porque aún si se hubiera 
adjuntado a la denuncia lo que nos entregaron hoy, tampoco hubiera cumplido, por la 
naturaleza del acto jurídico, que es una declaración juramentada, en lugar de un 
reconocimiento re 	de firma y rúbrica, ¿es así? 
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Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Yo quisiera mejor que se motive en dos 

partes, qué es la declaración juramentada y qué es reconocimiento de firma y rúbrica, de 

acuerdo a la Ley Notarial y de acuerdo a la doctrina, ahí no puedo decir en el supuesto 

aunque haya entregado la declaración juramentada dos horas después, no, porque no es un 

reconocimiento de firma y rúbrica, porque lo que la jurisprudencia a lo que se refiere es que 

han presentado reconocimiento de firma y rúbrica dos horas después. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Claro, por eso te digo, es tanto por, aquí hay dos problemas, el uno es el tipo de documento 

que se presentó que no es el correcto, y cuándo se lo presentó, que tampoco es lo correcto, 

porque se lo presentó, por eso habló de naturaleza del acto y temporalidad de su 

presentación. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Primera vez que coincido con usted, señor 

Alcalde. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Bueno, entonces en función de eso, señores, yo quisiera, vamos a hacer una votación 

razonada del tema, para ya tomar una definición, creo que hemos dado cumplimiento a lo 

que esta Comisión de Mesa tenía que abordar en esta sesión, que es la calificación de la 

denuncia presentada por la Concejala Von Lippke, en función del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 336, inciso segundo, del COOTAD; por lo tanto, vamos a 

• iniciar, Concejal Reina. 

Inciso primero, perdón. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: Señor Secretario, que tome la votación. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Sí, por favor, señor Secretario, vamos a someter a votación razonada, aquí no tiene que haber 

mociones, que sea una votación razonada respecto a la postura de si el documento 

presentado, mejor dicho, incluye todos los requisitos establecidos en el artículo 336, inciso 

primero, del COOTAD, y repito no es necesario elevar a moción, yo lo que propongo es que 

cada quien vaya argumentando su postura. 

Bien, entonces, señor Secretario, someta a votación razonada el cumplimiento o no de los 

requisitos señalados en el artículo 336, inciso primero, del COOTAD, respecto a la denuncia 

resentada. Concejal Reina. 
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Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal Metropolitano: Ay, es que esto está terrible... Tengo 
una preocupación que se la nueva norma de la subsanación, y tengo esa preocupación de la 
subsanación, existe esta duda, y no hay abstención en esto, ¿no? Luego de la jurisprudencia 
que nos han dado ustedes y que hemos leído, pese a que insisto en que han sido llevados a lo 
Contencioso Electoral, y bajo el concepto de economía procesal, creo que no califica, no 
califica. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Concejal Del Pozo. 

Abg. Eduardo del Pozo, Vicealcalde Metropolitano: Amparado en los argumentos jurídicos 
esgrimidos de parte de Procuraduría y discutidos aquí en el seno de esta Comisión de Mesa, 
amparado también en las certificaciones de Secretaría, que se han discutido, que se han 
esbozado dentro de esta discusión, evidentemente y contrastado con documentación 
presentada, la denuncia presentada, creo que no es procedente la calificación. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Concejal Freire. 

Dr. Pedro Freire López, Concejal Metropolitano: A ver, yo creo que la Comisión de Mesa es 
la Comisión más importante que tiene el Municipio, funciones y obligaciones que tiene, por 
eso yo en un principio había manifestado que esto tiene que ser un análisis eminentemente 
jurídico, es una calificación y sí califica se admite y si no califica no se admite, entonces aquí 
lo que se ha determinado y coincido con los señores Concejales, con colegas míos, que no se 
ha cumplido con los requisitos y solemnidades para dar el trámite al tema, por lo tanto, no 
puede admitirse, no puede admitirse desde el punto de vista eminentemente legal, 
eminentemente jurídico, entonces, comparto el criterio de los directivos de esta Comisión 
que no se admite el tema, sobre la base que hemos analizado. Ahora, sí solicitaría que 
inmediatamente se haga el acta, y se notifique a las partes, las partes sabrán, el abogado que 
ha cogido Ivone sabrá que es lo que tiene que hacer, posiblemente nos demande a lo 
contencioso administrativo, como hizo Diabluma, pero bueno hemos actuado conforme a 
derecho y eso me alegra mucho, hemos actuado, Alcalde, conforme a derecho, y usted ha 
hecho un análisis también, Eduardo Del Pozo ha hecho un análisis, he hecho yo, el 
Procurador nos ha acompañado y ha dado los criterios legales correspondientes para dar una 
resolución enmarcada en la Constitución y la ley. 

e 
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Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 

Bien, yo primero quiero destacar la forma prolija en la que esta Comisión de Mesa ha 

realizado el trabajo que nos corresponde, hemos analizado uno a uno los requisitos que 

según el artículo 336 del COOTAD debía incluir la denuncia presentada y creo que resulta 

evidente que todos esos requisitos no se han cumplido, tal como exige la norma, por lo tanto, 

me sumo al criterio de mis compañeros Concejales en el sentido de señalar que, y de votar, 

por el criterio de que no se ha cumplido con estos requisitos y por lo tanto la denuncia no 

puede ser admitida a trámite. 

Señor Secretario, por favor, proclame resultados. 

Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo y de la Comisión de Mesa: 

Sí, señor Alcalde, señores integrantes de la Comisión, con cuatro votos favorables se declara 

que la denuncia interpuesta por la Concejala Ivone Von Lippke el 10 de octubre de 2018 no 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 336 del COOTAD, para su calificación, por 

lo tanto, se inadmite la misma. 

Registro de Votación 
Integrante Comisión 	 A favor 	En contra Ausente 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 1 
Metropolitano 

Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde 1 
Metropolitano 
Dr. Pedro Freire López 1 

Eco. Luis Reina Chamorro 1 
TOTAL 4 0 

En base al análisis de la documentación presentada y de acuerdo a la fundamentación legal 

expuesta, por cuanto la petición no reúne los requisitos establecidos en el artículo 336, inciso 

primero, del COOTAD, conforme se detalla en el numeral 3.2.3, antes descrito, por lo que, en 

sesión extraordinaria de 19 de octubre de 2018, la Comisión de Mesa, competente para 

calificar la denuncia de remoción presentada en contra del señor Concejal Metropolitano, Lic. 

Eddy Fernando Sánchez Cuenca, y dentro del término previsto en el COOTAD. RESUELVE: 

1.- Inadmitir a trámite la denuncia de remoción presentada por la señora Ivone Katiuska Von 

Lippke Navarrete, Concejala Metropolitana, por incumplimiento de las formalidades y 
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requisitos establecidos en el artículo 336, inciso primero, del COOTAD, antes descritas; 2.-
Notifíquese con el contenido de la presente resolución a la interesada en el domicilio 
señalado para el efecto y por vía electrónica en la siguiente dirección de correo electrónico 
ivoneporquito@gmail. com. 

El texto íntegro de la resolución forma parte integrante del acta como anexo 1; y, el 
expediente relacionado con la denuncia objeto de la sesión, y toda la documentación actuada 
dentro de la misma, consta como parte integrante en el anexo 2. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano y Presidente de la Comisión de Mesa: 
Una vez abordado el único punto del orden del día, declaro clausurada la sesión. 

Siendo las 16:56, concluye la sesión, para constancia de lo cual suscriben la presente acta el 
Dr. Mauricio Rodas Espinel, Presidente de la Comisión de Mesa y el Secretario General del 
Concejo Metropolitano de Qui 

o 
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

Presidente de la Comisión de Mesa 

Ab . Diego Cevallos Salgado / 2018-10-22 

a os Salgado 
Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito 

Registro Asistencia 

Final Sesión 

Integrante Comisión Presente Ausente 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 1 
Metropolitano 
Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde 1 
Metropolitano 
Dr. Pedro Freire López 1 
Eco. Luis Reina Chamorro 1 

TOTAL 4 0 

L 
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Registro Asistencia 

Resumen Sesión 

Integrante Comisión 	 Presente 	Ausente 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 

Metropolitano 

1 

Abg. Eduardo 	Del 	Pozo, Vicealcalde 

Metropolitano 

1 

Dr. Pedro Freire López 1 

Eco. Luis Reina Chamorro 1 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

COMISIÓN DE MESA 
VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2018 
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ALCALDÍA 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE MESA 

Quito, 18 de octubre de 2018 

• Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano 
• Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde Metropolitano 
• Dr. Pedro Freire López, Concejal designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de Mesa 

• Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de 
Mesa, para la tramitación de la denuncia presentada por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke 

• Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano 

Por disposición del señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel; y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, así como lo previsto en el artículo 43 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 

sancionada el 31 de mayo de 2014, convoco a ustedes a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Mesa, que se llevará a cabo el día VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2018, a las 15h30, en la Sala de 

Reuniones de la Alcaldía Metropolitana de Quito, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocimiento de la denuncia interpuesta el 10 de octubre de 2018 por la Concejala Sra. Ivone 

Von Lippke, para el proceso de remoción del Concejal Lic. Eddy Sánchez; y, resolución al 

respecto. 

Atentamente, 

evallos Salgado 
Secreta 	neral del Concejo Metropolitano de Quito 

SECRETARIA GENERAL DEL 
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Dr. Pedro Freire López, Concejal designado por el t uérpo--Edilicio a la Comisión de Mesa 

• Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de 

Mesa, para la tramitación de la denuncia presentada por,la Concejala Sra. Ivone Von Lippke 

• Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano 

Por disposición del señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel; y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, así como lo previsto en el artículo 43 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 

sancionada el 31 de mayo de 2014, convoco a ustedes a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Mesa, que se llevará a cabo el día VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2018, a las 15h30, en la Sala de 

Reuniones de la Alcaldía Metropolitana de Quito, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocimiento de la denuncia interpuesta el 10 de octubre de 2018 por la Concejala Sra. Ivone 

Von Lippke, para el proceso de remoción del Concejal Lic. Eddy Sánchez; y, resolución al 

respecto. 
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19/10/2018 	 NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN COMISIÓN DE MESA 19-10-2018 - Concejo Metropolitano 

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN COMISIÓN DE MESA 19-10-2018 

Concejo Metropolitano 

vie 19/10/2018 18:01 

Paralivoneporquito@gmaitcom <ivoneporquito@gmail.com>; 

Cc:Diego Sebastian Cevallos Salgado <diegoicevallos@quito.gob.ec>; diegoseb101@hotmail.com  <diegoseb101@hotmailicom5; 

gj 1 dato adjunto 

OFICIO 3395 - RESOLUCION COMISIÓN DE MESA 19-10-2018_1.PDF; 

Quito, DM, 19 de octubre de 2018. • 
Señora 

lvone Von Lippke Navarrete 

Concejala Metropolitana 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito notificar a usted adjunto al oficio No. 3395 la Resolución adoptada 

por la Comisión de Mesa en sesión extraordinaria efectuada el día viernes 19 de octubre 

de 2018, dentro de la denuncia de remoción por usted interpuesta en contra del Concejal 

Eddy Fernando Sánchez Cuenca. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

• 

Abg. Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

https://correo.quito.gob.ec/owaffiviewmodel.ReadMessageltem&ItemID=AAMkAGFIZTAxZmI2LTZINGItNDFhYS05MjFILWM3YTV  ZmEzNjY1MABGA... 1/1 
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GENERAL 
mego METROPOLITANO 
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El documento q 	ec 
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AL 

• 

ALCAIDIA 

• 

QUID 
ALCALDÍA 

Oficio N°: SG-
3395  

Quito D.M.) 9 9CT 

Ticket GDOC: 2018-154136 

Señora 

Ivone Von Lippke Navarrete 

Concejala Metropolitana 

Presente 
Asunto: Resolución de la Comisión de 

Mesa, denuncia de remoción en contra 

del Concejal Lic. Eddy Sánchez 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito poner en su conocimiento la resolución adoptada 

por la Comisión de Mesa en sesión extraordinaria efectuada el día viernes 19 de octubre 

de 2018, dentro de la denuncia de remoción por usted interpuesta en contra del Concejal 

Lic. Eddy Fernando Sánchez Cuenca. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

evallos Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-10-19 
-.-.."' 

Ejemplar 1: 	Destinataria 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaria General del Concejo 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

auno,  SECRETARIA' GENERAL 
ALCAWIA CONCEJO METROPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO NO SE 

RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALENTO 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 
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Resolución de la Comisión de 

Mesa 

Quito D.M., 	19 OCT ::19 
-Ticket GDOC: 2018-154136 

Señora 
IVONE KATIUSKA VON LIPPKE NAVARRETE 
CONCEJALA METROPOLITANA 
Presente.- 

• 
De nuestra consideración: 

1. ANTECEDENTES: 

e 

1.1. La señora Ivone Katiuska Von Lippke Navarrete, Concejala Metropolitana, por sus 

propios y personales derechos, con fecha 10 de octubre de 2018, a las 11h20, 

presenta ante la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, la 

denuncia de remoción en contra del señor Concejal Metropolitano, Lic. Eddy 

Fernando Sánchez Cuenca, dirigida al señor Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito, Abg. Diego Cevallos Salgado, para que dé inicio al 

proceso de remoción del señor Concejal Sánchez, por supuestamente haber 

incurrido en las causales previstas en los literales b) del artículo 333 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 

"COOTAD"), en concordancia con el artículo 334, literal b) del mismo Código. El 

documento presentado consta de nueve (9) fojas, de las que corresponden cuatro 

(4) fojas del texto de la denuncia y cinco (5) fojas a sus anexos. 

1.2. Mediante oficio No. SG 3281, de 12 de octubre de 2018, con ticket G DOC: 2018-

154136, suscrito por el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del 

Concejo Metropolitano de Quito, se procede a notificar al señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Mauricio Rodas Espinel, con copia a los miembros de 

la Comisión de Mesa, salvo el Concejal denunciado, la denuncia de remoción en 

contra del señor Concejal Metropolitano, Lic. Eddy Fernando Sánchez Cuenca. 

1.3.Mediante convocatoria de 15 de octubre de 2018, dispuesta por el señor Alcalde 

Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, y de conformidad a los artículos 319 y 

336 inciso segundo del COOTAD se convoca a los señores Concejales a la sesión 

extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, para el día martes 16 de 

octubre de 2018 a las 11h00 considerándose como único punto del orden del día la 
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designación del representante del Concejo Metropolitano de Quito ante la 

Comisión de Mesa, para dar cumplimiento al artículo 336 inciso segundo del 

COOTAD, para efectos de la tramitación de la denuncia presentada el 10 de 

octubre de 2018 por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke. 

1.4. Mediante Resolución No. C 311, de 16 de octubre de 2018, adoptada en sesión 

efectuada en la misma fecha, el Concejo Metropolitano de Quito resolvió: "(...) 

designar al Concejal Eco. Luis Reina Chamorro, como representante del Concejo 

Metropolitano de Quito ante la Comisión de Mesa, para dar cumplimiento al artículo 336, 

inciso segundo, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, para efectos de la tramitación de la denuncia presentada el 10 de octubre 

de 2018, por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke." 

1.5. Mediante convocatoria efectuada por el señor Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito, Abg. Diego Cevallos Salgado, por disposición del señor 

Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, se convoca a sesión 

extraordinaria de la Comisión de Mesa del Concejo Metropolitano de Quito, para el 

día viernes 19 de octubre de 2018, a las 15h30, para tratar como único punto del 

orden del día, el siguiente punto: "Conocimiento de la denuncia interpuesta el 10 de 

octubre de 2018 por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke, para el proceso de remoción del 

Concejal Lic. Eddy Sánchez; y, resolución al respecto." 

1.6. El día viernes 19 de octubre de 2018, con la presencia de los integrantes de la 

Comisión de Mesa para el tratamiento de la denuncia detallada en los numerales 

precedentes: Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano de Quito; Abg. 

Eduardo Del Pozo, Vicealcalde Metropolitano; Dr. Pedro Freire López, Concejal 

designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de Mesa; y, Eco. Luis Reina 

Chamorro, Concejal designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de Mesa, para 

la tramitación de la denuncia presentada por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke. 

2. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN DE LA DENUNCIANTE: 

"IVONE KATIUSKA VON LIPPKE NAVARRETE, con cédula de ciudadanía No. 1711812717, 

mayor de edad, de ocupación Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, domiciliada en el 

cantón Quito, comparezco ante usted por mis propios y personales derechos, con el objeto de 

presentar la siguiente DENUNCIA DE REMOCIÓN EN CONTRA DEL SEÑOR EDDY 

FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, quien desempeña las funciones de Concejal del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito; con fundamento en lo siguiente: 

1.- DATOS DE LA DENUNCIANTE.- Mis nombres y apellidos son los que dejo señalados en el 

encabezado de la presente denuncia, soy mayor de edad y me encuentro en pleno goce y ejercicio de 

~rzis derechos civiles y políticos, sin tener limitante, impedimento o incapacidad alguna para aquello. 
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2.- DATOS DEL DENUNCIADO.- El denunciado es el señor Licenciado EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA, EN CALIDAD DE CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1704885829, de estado civil casado, quien 
tiene su domicilio laboral en la ciudad de Quito, Calle Venezuela entre Chile y Espejo, Palacio 
Municipal, sector Centro Histórico, teléfono 3952300 ext. 12147, Email: eddy.sanchez@quito.gob.ec  

3.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- 

3.1 Señor alcalde, como es de conocimiento público, y conforme se desprende del proceso judicial 
penal seguido ante la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, No. 17100-2018-
00018, que por lavado de activos se sigue en contra de señor Licenciado EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA, quien al momento ejerce las funciones de CONCEJAL DEL MUNICIPIO 

• DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; la madrugada del día jueves 28 de junio del 
2018, en un operativo realizado por la Fiscalía Provincial de Pichincha detienen al citado concejal y 
4 familiares del mismo, por presunta participación en el delito de lavado de activos. El mismo día 
jueves 28 de junio del 2018, a las 18H00, dentro de la citada causa, en la audiencia pertinente la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha ordena PRISIÓN PREVENTIVA en 
contra del Concejal Sánchez y otros. 

El Concejal Eddy Fernando Sánchez Cuenca se encontró detenido desde la madrugada del 28 de 
junio del 2018, y desde la tarde de ese mismo día se encontraba preso cumpliendo la prisión 
preventiva dispuesta, hasta el día 16 de julio del 2018, día en el que la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha revoca la medida cautelar de prisión preventiva en su contra. 

3.2 Conforme consta del oficio OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET 
GDOC: 2018-104672, remitido por el Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario 
General del Concejo Metropolitano de Quito, se certifica que el día 6 de julio del 2018, se 
presenta por parte del Concejal Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, el 
oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio del mismo año, (CABE ACLARAR QUE 
PARA EFECTOS LEGALES, NO CUENTA LA FECHA DEL ENCABEZADO DEL CITADO 
OFICIO, SINO LA FECHA EN QUE EL MISMO FUE PRESENTADO Y RECIBIDO EN 
DEBIDA FORMA EN LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
DE QUITO, ESTO ES EL 6 DE JULIO DEL 2018, COMO SE VERIFICA DE SU FE DE 
PRESENTACIÓN). En dicho oficio solicita que se sirva convocar a su Concejala Alterna, señora 
Alicia Ledesma, a fin de que se principalice como Concejala Titular en su ausencia. ES DECIR, 
DESDE LA MADRUGADA DEL 28 DE JUNIO DEL 2018, HASTA EL DÍA 6 DE JULIO 
DEL 2018, TRANSCURREN 7 DÍAS HÁBILES, 0 7 DÍAS DE TÉRMINO, EN LOS 
CUALES EL CONCEJAL EDDY SÁNCHEZ SE AUSENTA DEL CARGO SIN HABERLO 
ENCARGADO A QUIEN LO SUBROGUE LEGALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA, 
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QUE EN LEGAL Y DEBIDA FORMA HAYA PRESENTADO A LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 

3.3 El artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina las causales para la remoción del ejecutivo y dictamina: "...Son 
causales para la remoción del ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado las siguientes:... b) 
Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo 
subrogue legalmente y sin causa justificada;..."; y este hecho es también considerada como 
causal para REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 334 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que dispone: "Causales para la remoción de 
los miembros de los órganos legislativos.- Los consejeros o consejeras regionales, concejales o 
concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales podrán ser removidos por el órgano 
legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en cualquiera de las siguientes causales:... b) 
Estar incurso en cualquiera de las causales previstas para remoción del ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). Es 
decir, el Concejal Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, al no haber 
justificado en legal y debida forma y dentro del término previsto en la Ley, ante la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, su ausencia; y al no haber 
encargado a quien lo debía subrogar, también en legal y debida forma, INCURRIÓ EN LA 
CITADA CAUSAL DE REMOCIÓN. 

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Fundamento mi denuncia en lo contemplado en el 
Capítulo V del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sobre 
remoción de autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados, en los 
artículos siguientes: 

Artículo 332 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Remoción.- Los dignatarios de gobiernos autónomos descentralizados, en 
una sesión y con el voto conforme de las dos terceras partes de los integrantes del órgano legislativo, 
podrán ser removidos de sus cargos siempre que se hayan comprobado las causales que motivaron la 
remoción, siguiendo el debido proceso y las disposiciones contenidas en el presente Código. Los 
miembros de elección popular, legislativos y ejecutivos, de los gobiernos autónomos no serán 
responsables por las opiniones vertidas en las sesiones, pero sí lo serán cuando contribuyan con sus 
votos a sancionar actos contrarios a la Constitución o a las leyes.". 

Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- Son causales para la remoción 
del ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado las siguientes:... b) Ausentarse del cargo 

Página 4 de 14 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  

   



QUITO 
ALCALDÍA 

por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue legalmente y sin 
causa justificada;..."; lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 334 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
dispone: "Causales para la remoción de los miembros de los órganos legislativos.- Los 
consejeros o consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas parroquiales 
rurales podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en 
cualquiera de las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera de las causales 
previstas para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
res pectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). 

Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- 

Artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que determina lo siguiente: "Procedimiento de remoción.- Cualquier 
persona que considere que existe causal de remoción de cualquier autoridad de elección popular de 
los gobiernos autónomos descentralizados presentará por escrito, la denuncia con su firma de 
responsabilidad reconocida ante autoridad competente, a la secretaría del órgano legislativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los documentos de respaldo 
pertinentes, la determinación de su domicilio y el correo electrónico para futuras notificaciones. La 
secretaria o el secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
dentro del término de dos días contados a partir de la recepción, remitirá la denuncia a la Comisión 
de Mesa, que la calificará en el término de cinco días. En el evento de que la autoridad denunciada 
sea parte de la Comisión de Mesa, no podrá participar en la tramitación de la denuncia, en cuyo 
caso se convocará a otro de los miembros del órgano legislativo a que integre la Comisión. 

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa, a través de la secretaria o el 
secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la ley, citará con el contenido de la 
denuncia a la autoridad denunciada, advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio y al menos 
una dirección de correo electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la formación del 
expediente y la apertura de un término de prueba de diez días, dentro del cual, las partes actuarán 
las pruebas de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante la misma Comisión. 

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días la Comisión de Mesa presentará el 
informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria del órgano legislativo correspondiente, en 
el término de dos días y se notificará a las partes con señalamiento de día y hora; y en esta, luego de 
haber escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus argumentos de cargo y descargo 
por sí o por intermedio de apoderado. Finalizada la argumentación, en la misma sesión, el órgano 
legislativo y de fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que 
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corresponda. La remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus 
integrantes, para el cálculo, de manera obligatoria se considerará como parte integrante a los 
ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad con la ley, salvo el caso de 
que el ejecutivo sea el denunciado. La autoridad legislativa que sea objeto de la acusación no podrá 
votar. 

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas y 
garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los mecanismos previstos en la Constitución 
y la Ley. La Resolución será notificada al o los interesados en el domicilio señalado y por vía 
electrónica en la dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de que el o los 
denunciados no hayan señalado domicilio se levantará el acta de la práctica de dicha diligencia, que 
será agregada al expediente, con los efectos señalados en la ley. 

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado implica la remoción 
de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de haber sido notificada con la 
resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta sobre el cumplimiento de 
formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su 
pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días. La secretaria o secretario titular 
del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, obligatoriamente deberá remitir todo el 
expediente debidamente foliado y organizado, en el término de dos días, para conocimiento y 
resolución del Tribunal Contencioso Electoral...". 

5.- DENUNCIA.- Por todos los antecedentes y fundamentos de hecho y de derecho anteriormente 
expuestos, DENUNCIO que el señor Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA 
HA INCURRIDO EN UNA DE LAS CAUSALES LEGALES PARA LA REMOCIÓN, que se 
encuentra contemplada en Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, que establece: b) Ausentarse del cargo por más de tres días 
hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa justificada; 
concordante con el Artículo 334 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que dispone: "Causales para la remoción de los miembros de los órganos 
legislativos.- Los consejeros o consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas 
parroquiales rurales podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, 
cuando incurran en cualquiera de las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera de las 
causales previstas para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). CAUSAL QUE LA PRUEBO CON EL 
OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018- 104672, conferido 
por el Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de 
Quito; y que en original adjunto a la presente denuncia, como prueba de lo aseverado. En virtud de 
todo lo anteriormente expuesto señor alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
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solicito que se sirva someter al trámite correspondiente contemplado para la REMOCIÓN del 
denunciado CONCEJAL EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, para lo cual se deberá dar 
inicio al procedimiento establecido para el efecto en el artículo 336 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-. 

6.- CITACIONES.- Con la finalidad de cumplir con el tercer inciso del artículo 336 del COOTAD, 
se citará con el contenido de la Denuncia al CONCEJAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, SEÑOR EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, en el 
Palacio Municipal de la ciudad de Quito, Calle Venezuela entre Chile y Espejo, sector Centro 
Histórico, Primer Piso. 

7.- DOCUMENTACIÓN.- Conforme lo prevé el inciso 3 del artículo 336 del COOTAD, adjunto 
los documentos pertinentes, que en este caso es el original del Oficio No. SG-2133, DE 11 DE 
JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018-104672, conferido por el Doctor Diego Cevallos 
Salgado en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, en el cual se 
determina en el numeral 2.: "Que, con posterioridad a dicha fecha, el día jueves 6 de julio, esta 
Secretaría General recibe el oficio No. ES-MDMQ-2018-393°, de 2 de julio del mismo año, por el 
cual el Concejal Lic. Eddy Sánchez, informa que se encuentra ejerciendo su derecho a 
vacaciones,...por lo que se solicita se convoque a su Concejala Alterna, Sra. Alicia Ledesma, a fin de 
que se principalice como Concejala Titular en su ausencia;„.". 

En el mismo oficio adjunto, consta la certificación del Oficio No. ES-MDMQ-2018- 393°, de 2 de 
julio de 2018, en el cual consta el recibido de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 
fecha 6 de julio de 2018. Prueba irrefutable y contundente que deberá ser valorada en el momento 
procesal oportuno. 

8.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- Para posteriores notificaciones que me correspondan, 
señalo domicilio en los correos electrónicos: ivoneporquito@gmail.com, así como en mi domicilio 
laboral, ubicado en la calle Venezuela, entre Chile y Espejo, Palacio Municipal, Segundo Piso, 
Oficina No. 11, para la suscrita denunciante." 

3. ANÁLISIS: 

3.1. COMPETENCIA 

La Comisión de Mesa de acuerdo a lo establecido en el artículo 336 del COOTAD, en 
concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 
2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las comisiones del 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 31 de mayo de 2014, es 
competente para tramitar y resolver sobre la calificación de la denuncia de remoción 
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presentada en contra del señor Concejal Metropolitano, Lic. Eddy Fernando Sánchez 
Cuenca. 

3.2. CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES Y PROCEDIMIENTO. 

La Constitución de la República del Ecuador, con la finalidad de precautelar el ejercicio de 
los derechos ciudadanos establece en sus artículos 11, numerales 1 y 4; 76, numerales 1 y 3; 
y, 82 lo siguiente: 

"Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las 

autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

(...) 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 
garantías constitucionales." 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 
las normas y los derechos de las partes. 

(...) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 

cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 

naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 

podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del 

trámite propio de cada procedimiento." 

"Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes." 

El artículo 336 del COOTAD establece el procedimiento a seguir para el caso de remoción 

de autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por lo que cualquier 
petición diferente a las competencias asignadas a la Comisión de Mesa, devienen en 
improcedentes, para el efecto los referidos artículos disponen que: 

"Art. 336.- Procedimiento de remoción.- Cualquier persona que considere que existe 
causal de remoción de cualquier autoridad de elección popular de los gobiernos autónomos 

descentralizados presentará por escrito, la denuncia con su firma de responsabilidad 

reconocida ante autoridad competente, a la secretaría del órgano legislativo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los documentos de respaldo 
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pertinentes, la determinación de su domicilio y el correo electrónico para futuras 
notificaciones. 

La secretaria o el secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado dentro del término de dos días contados a partir de la recepción, remitirá la 
denuncia a la Comisión de Mesa, que la calificará en el término de cinco días. En el evento 
de que la autoridad denunciada sea parte de la Comisión de Mesa, no podrá participar en la 
tramitación de la denuncia, en cuyo caso se convocará a otro de los miembros del órgano 
legislativo a que integre la Comisión. 

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa, a través de la 
secretaria o el secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la ley, citará con 
el contenido de la denuncia a la autoridad denunciada, advirtiéndole de la obligación de 
señalar domicilio y al menos una dirección de correo electrónico para futuras notificaciones 
y dispondrá la formación del expediente y la apertura de un término de prueba de diez días, 
dentro del cual, las partes actuarán las pruebas de cargo y descargo que consideren 
pertinentes, ante la misma Comisión. 

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días la Comisión de Mesa 
presentará el informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria del órgano 
legislativo correspondiente, en el término de dos días y se notificará a las partes con 
señalamiento de día y hora; y en esta, luego de haber escuchado el informe, el o los 
denunciados, expondrán sus argumentos de cargo y descargo, por sí o por intermedio de 
apoderado. Finalizada la argumentación, en la misma sesión, el órgano legislativo y de 
fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que 
corresponda. La remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus 
integrantes, para el cálculo, de manera obligatoria se considerará como parte integrante a 
los ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad con la ley, salvo 
el caso de que el ejecutivo sea el denunciado. La autoridad legislativa que sea objeto de la 
acusación no podrá votar. 

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán 
públicas y garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los mecanismos previstos 
en la Constitución y la Ley. 

La Resolución será notificada al o los interesados en el domicilio señalado y por vía 
electrónica en la dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de que el o 
los denunciados no hayan señalado domicilio se levantará el acta de la práctica de dicha 
diligencia, que será agregada al expediente, con los efectos señalados en la ley. 

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado implica la 
remoción de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de haber sido 
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notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta 
sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días. 
La secretaria o secretario titular del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, 
obligatoriamente deberá remitir todo el expediente debidamente foliado y organizado, en el 
término de dos días, para conocimiento y resolución del Tribunal Contencioso Electoral. 
(. 

De la revisión del expediente se verifica lo siguiente: 

3.2.1. La denuncia presentada por la señora Concejala Ivone Katiuska Von Lippke 
Navarrete, fue presentada el día 10 de octubre de 2018, a las 11h20, en la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, misma que consta de 
un total de nueve (9) fojas, de las cuales cuatro (4) corresponden a la denuncia y 
cinco (5) a sus anexos, que corresponden a: oficio No. SG 2138, de 11 de julio de 
2018, en una (1) foja; oficio No. SG 2063, de 6 de julio de 2018, en una (1) foja; 
oficio No. ES-MDMQ-2018-3931, de 2 de julio de 2018, en una (1) foja; acción de 
personal No. 26009, en una (1) foja; y, solicitud para ausentarse del lugar del 
trabajo con cargo a vacaciones, suscrita por el Concejal Eddy Sánchez, en una 
(1) foja. 

3.2.2. La denuncia presentada por la señora Concejala Ivone Katiuska Von Lippke 
Navarrete, fue dirigida al señor Secretario General del Concejo Metropolitano 
de Quito, Abg. Diego Cevallos Salgado, pero del texto de la misma la petición 
realizada se dirige al señor Alcalde Metropolitano, por lo que existe una 
inconsistencia. 

3.2.3. Una vez revisados los requisitos establecidos en el artículo 336 del COOTAD, 
se constata que la denuncia no fue presentada con firma de responsabilidad 
reconocida ante autoridad competente; y, que, con posterioridad, con fecha 19 
de octubre de 2018, a las 14h57, la señora Concejala Ivone Katiuska Von Lippke 
Navarrete, mediante oficio No. CMQ-IVL-JA-2018-600, señala: "Por medio del 
presente, acompaño y adjunto a mi denuncia, EN DECLARACIÓN JUARADA (Sic) 
el reconocimiento de firma y Rúbrica y de la denuncia misma, propuesta en contra del 
CONCEJAL EDDY SÁNCHEZ CUENCA, en cumplimiento de lo que dispone la 
normativa vigente y previo a su calificación." 
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Al respecto, debe señalarse que el Tribunal Contencioso Electoral en casos 
precedentes, se ha pronunciado en el siguiente sentido: 

Juicio electoral No. 008-2016-TCE, de 17 de marzo de 2016: 

"(...) En correspondencia con los principios de legalidad y las garantías del debido 
proceso, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, garantiza a las autoridades elegidas mediante 
procesos democráticos, el cumplimiento de formalidades y procedimientos para las 
remociones, velando por el cumplimiento eficaz de la norma, garantizando de esta 
manera la tutela efectiva de sus derechos constitucionales. 

• De la revisión del expediente se verifica lo siguiente: 

El señor César Luis Guerra Guamán presentó una denuncia el día 13 de enero de 2016; 
a las 1 Oh30, solicitando la remoción del Ing. Bolívar Márquez Sagal, Concejal 
Principal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Guabo, 
provincia de El Oro, GADM-EG (fs. 1 y 2), por ausentarse del cargo por más de tres 
días hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa 
justificada; y, por inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas, válidamente 
convocadas. 

Se ha realizado el reconocimiento de firma de esta denuncia ante el Dr. Félix Jhoffre 
Rambay Sánchez, Notario Primero del cantón El Guabo el 13 de enero de 2016; a las 
14:39. (fs. 2 vta.). 

Por lo tanto, al momento de haberse presentado la denuncia, el requisito de que 
esta contenga el reconocimiento de firmas no se había cumplido; al respecto el 
primer inciso del art. 336 del Código Orgánico De Organización Territorial, 
Autonomía Y Descentralización determina de forma expresa que la firma de la 
denuncia debe estar reconocida ante autoridad competente al momento de 
presentarla y no con posterioridad como sucede en el presente caso, ya que no  
existe ninguna fe de erratas que establezca algún tipo de error en las horas que 
constan en los documentos que son parte del expediente analizado.  

Consecuentemente, el Tribunal Contencioso Electoral constata que el 
procedimiento de remoción no ha cumplido con las solemnidades substanciales 
que deben realizarse de acuerdo con las formas procesales prescritas en el 
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ordenamiento jurídico, generando como consecuencia la ineficacia jurídica de 
todos los actos posteriores al haberse vulnerado el derecho al debido proceso; 
incumpliendo las formalidades y procedimiento establecido en el artículo 336 
del COOTAD. (...)" (Subrayado y resaltado fuera del texto) 

Causa No. 102-2017-TCE, de 4 de diciembre de 2017: 

"(...) Cabe destacar que el proceso de remoción, es un proceso reglado, que debe 
observar el principio de constitucionalidad, así como el de legalidad, en consecuencia 
corresponde a las autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
garantizar, aunque las partes no lo invoquen, el respeto irrestricto de la Constitución, 
leyes y demás normas establecidas para el efecto precautelando de este modo también la 
aplicación del principio de seguridad jurídica y el acceso a la tutela efectiva. 

De la revisión del expediente se desprende lo siguiente: 

1. El señor Cristian Lorenzo Meza Caice presentó una denuncia el día 19 de septiembre 
de 2017; a las 08h10, solicitando la remoción del ingeniero Alberto Vinicio linón Loor 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Palenque por 
"...actos de despilfarro debidamente comprobados y que los señores miembros del 
Legislativo del GADM-CP. Han hecho los debidos reclamos y pedido informes son los 
que me motivan que al amparo de lo que estable el artículo 333 del Código Orgánico de 
Organización Territorial GOOTAD) En el literal d, que de manera taxativa establece 
que...el alcalde del cantón puede ser removido por "despilfarro, en concordancia con el 
artículo 57 del literal n, establece que "se puede destituir al alcalde con el voto de de las 
dos terceras partes de los integrantes del GADM electos con votación popular, como es 
este caso en que una vez cumplido el procedimiento como manda la ley debe destituirse 
al alcalde por los hechos denunciados y que son de conocimiento público que es el uso 
indebido o mal manejo de fondos del gobierno autónomo descentralizado debidamente 
comprobado" (fs.57 a 59) (sic.), sin que, en este momento se haya efectuado el 
reconocimiento de la firma. 

2. El reconocimiento de la firma en la denuncia por parte del señor Cristian Lorenzo 
Meza Caice, como consta del proceso, ha sido realizado ante la Notaria facqueline 
Victoria Mena Pullas el día 25 de septiembre de 2017 (P. 65) y presentada en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Palenque el día 26 de 
septiembre de2011 a las 10H26 (fs. 70), esto es a los 5 días después de haber presentada 
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la misma y luego que el Presidente de la Comisión de Mesa, mediante providencia de 21 

de septiembre de 2017 asi lo había dispuesto. (fs. 62) 

Como ya se ha manifestado en ocasiones anteriores es requisito indispensable 

que al momento de presentar la denuncia ya se haya efectuado el 

reconocimiento de firma ante autoridad competente y no con posteridad como 

sucede en el presente caso.  

El Tribunal Contencioso Electoral constata que el procedimiento de remoción 

no ha cumplido con las formalidades que deben efectuarse conforme a las 

normas procesales dispuestas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano." 

(Subrayado y resaltado fuera del texto) 

Es decir, en este caso puntual, la denunciante, señora Concejala Ivone Katiuska 

Von Lippke Navarrete, no presentó la denuncia con su firma de 

responsabilidad reconocida ante autoridad competente, esto es, ante Notario 

Público, conforme lo previsto en el artículo 18, numeral 9, de la Ley Notarial, 

presentado con posterioridad a la denuncia, el día 19 de octubre de 2018, a las 

14h57, una declaración juramentada, que conforme la normativa vigente, no 

constituye la diligencia de reconocimiento de firma exigido para este caso; y, en 

cualquier caso, la presentación posterior a la interposición de la denuncia, 

constituye una violación del procedimiento consagrado en el artículo 336 del 
COOTAD. 

3.2.4. Respecto de los demás requisitos establecidos en el inciso primero del artículo 

336 del COOTAD, la Comisión de Mesa verifica el cumplimento de lo 

establecido en la legislación vigente. 

4. RESOLUCIÓN: 

En base al análisis de la documentación presentada y de acuerdo a la fundamentación 

legal expuesta, por cuanto la petición no reúne los requisitos establecidos en el artículo 

336, inciso primero, del COOTAD, conforme se detalla en el numeral 3.2.3, antes descrito, 

por lo que, en sesión extraordinaria de 19 de octubre de 2018, la Comisión de Mesa, 

competente para calificar la denuncia de remoción presentada en contra del señor Concejal 

Metropolitano, Lic. Eddy Fernando Sánchez Cuenca, y dentro del término previsto en el 
COOTAD. RESUELVE: 1.- Inadmitir a trámite la denuncia de remoción presentada por la 

señora Ivone Katiuska Von Lippke Navarrete, Concejala Metropolitana, por 
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incumplimiento de las formalidades y requisitos establecidos en el artículo 336, inciso 

primero, del COOTAD, antes descritas; 2.- Notifíquese con el contenido de la presente 

resolución a la interesada en el domicilio señalado para el efecto y por vía electrónica en la 

siguiente dirección de correo electrónico ivoneporquito@gmail.com. Cúmplase.- 

O 
r. Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde Metropolitano 

residente de la Comisión de M 

Ed ar. 	-I rozo 
alca de 	• tr • • olitano 

ro de la Comi ión de Mesa 

Ab 
Vi 

Mie 

D P dro 	Lopez 
Conc jal-Metropolitano 

iembro d la Comisión de Mesa 

Eco. L is Reina 11 morro 
C cejal 	top litano 

Mie • oro de Comisión de Mesa 
para la trt 	ton de la presente denuncia 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Mesa, en sesión extraordinaria del 
viernes 19 de octubre de 2018. 

Secretar 	ral del Concejo Metropolitano de Quito 
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Ivone Von Lippke 
CONCEJALA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

GDOC 	  

OF. CMQ-IVL-JA-2018-600 
DM Quito, 19 de octubre del 2018 

Señor Doctor 
Diego Cevallos Salgado, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, acompaño y adjunto a mi denuncia, EN DECLARACIÓN 
JUARADA el reconocimiento de firma y Rúbrica y de la denuncia misma, propuesta en 
contra del CONCEJAL EDDY SÁNCHEZ CUENCA, en cumplimiento de lo que dispone la 
normativa vigente y previo a su calificación. 

Atentamente, 

vone Von Lippke 
CONCEJALA DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ovir,  ECRETARÍA GENERAL DEL  CONCEJO 
á't
" 	RECEPCIÓN 

19 Fecha: 	OCT  

N2. HOJAS • 

	

Recibido por 	 

Dirección: Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do Piso 
3952300 Ext. 13138 	e]  @ivoneporquito 	cro www.ivoneporquito.com 	lvone Von Lippke Página 
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Factura: 002-002-000033981 	 20181701058P03655 

NOTARIO(A) MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

tscritura N": 	 120181701058P03655 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE OCTUBRE DEL 2018, (14:40) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad 

-) 
Persona que I r- 

represen • 
Natural VON LIPPKE NAVARRETE 

IVONE KATIUSCA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1711812717 ECUATORIA 

NA 
O. PARECIEN 
Tr. 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad idad Persona que 

representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO TRO HIS RICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 	

/ 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO; INDETERMINADA 

/ 



DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 

NOTARIO 

NOTARÍA 

QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

1 20181701058P03655 

2 	 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

3 	 OTORGADO POR: 

4 	 VON LIPPKE NAVARRETE IVONE KATIUSCA 

5 	 Cuantía: INDETERMINADA 

6 	 DÍ: 2 COPIAS 

7 	 L.L. 

8 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

9 del Ecuador, hoy día diecinueve de octubre del año dos mil 

10 DIECIOCHO, ante mí, Doctor Miguel Lenin Vaca Muñoz, Notario 

11 Quincuagésimo Octavo del Cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

12 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

13 celebración de la presente escritura, la señora VON LIPPKE 

14 NAVARRETE IVONE KATIUSCA, de estado civil casada, por sus 

15 propios y personales derechos en calidad de DECLARANTE. La 

16 compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

17 cuarenta y seis años de edad, Concejala de la ciudad de Quito, 

18 domiciliada en la ciudad de Quito, teléfono: 2909000, 

19 correo:ivoneporquito@gmail.com, a quien de conocer doy fe, en 

20 virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuy 

21 información convalido con el Certificado Electrónico de Datos 

22 Identidad Ciudadana, de la Dirección General del Registro Ci 11, 

23 Identificación y Cedulación, previo a la autorización expresa e la 

24 compareciente y titular de la información, documento que se tiliza 

25 exclusivamente para el presente acto y se agrega como habi tante, 

26 advertida la compareciente por mí el Notario de los e 7- ctos y 

27 resultados de esta escritura, así como examinada que fue n forma 

28 aislada y separada de que comparece al otorgamiento d 

Chile 1028 y Guayaquil (Esquina). Edificio Guerrero Mora, Piso 6, Ofic. 606 Telf: 2950-875. QUITO-ECUADOR 
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o. 

te, de 

ti 
o 
N 

sada, 

litano 

eclaro 

tratar. 

ligación 

itud de 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni p 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

declaración juramentada. DECLARO BAJO JURAMENTO: 

VON LIPPKE NAVARRETE IVONE KATIUSCA, portadora 

cédula número uno siete uno uno ocho uno dos siete uno si 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil c 

de ocupación Concejala del Municipio del Distrito Metrop 

de Quito y domiciliada en esta ciudad y cantón Quito. 

que al momento me encuentro hábil para obligarme y co 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Advertida de la o 

que tengo de decir la verdad con claridad y exac 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas con la 

sanciona el delito de perjurio, bajo juramento declaro que: a) No 

estoy incursa en ninguna prohibición legal y me encuentro en 

pleno goce y ejercicio de mis derechos de participación y 

ciudadanía. b) Declaro Bajo Juramento que la denuncia por 

Remoción en contra del Concejal Eddy Fernando Sánchez Cuenca 

que fue presentada en la Secretaría del Concejo Metropolitano de 

Quito mediante oficio No. CMQ-IVL-LT-2018-0574, con GDOC 

2018-154136, de fecha 10 de octubre del 2018 y la firma y rúbrica 

que consta en dicha denuncia, fueron realizadas por mi persona, 

es decir son de mi autoría, por cuanto las reconozco como mías. Es 

todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. HASTA AQUÍ LA 

DECLARA IÓN. La misma que queda elevada a escritura pública 

con todo = valor legal, junto con los documentos habilitantes y 

anexos corporados a esta. Para la celebración y otorgamiento de 

la pr sente escritura se observaron los preceptos legales que el 

28 	so requiere; y leída que le fue por mí, el Notario a la 
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DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 
NOTARIO 

NOTARÍA 

QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

1 compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido 

2 y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

3 esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

4 

5 

6 
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ALCALDÍA 
R OCT 2018 	• 

'3.  

Ul 

respecto. 

ti 

1- Le rld. n!A 

RECCEPICtÓN 

No TRÁMITE: 	 
2L 1 OCT gra FECHA DE INGRESO: . 

RECIBIDO POR 	2/a 6P-Va 

INF 3952300 EXT 1230 4l 

Atentamente, 

evallos S algado 
neral del Concejo Metropolitano de 

SECRETARIA agstjaus  

Quilo 
ALCALUI 

El documento 
Mes es fle 

u>r7-111-19C4 1.12:1 

CERTIFICO QUE 

RETAMA) GENERAL 

uito 

!

SECRETARÍA 

CONCEJALÍA 
RECIBIDO: 	1•e,,  

FECHA:.  It ¡Yr  

HORA:. j 

Recitido: 

Fecha: __2,591S,..:LQ.7_ 

Hora: 

Firma: 	 

SECRETARÍA 
CONCEJALÍA 

PEDRO FREIRE LÓPEZ 

CIN.,CEJAL 
SECRETARIA.CErvÉICDEL 	 

CONCEJO 

FIRMA. 	  
"' In° DEL POZO 

^ALDE 
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Dr. Mauricio Rodas Espine', Alcalde Metropolit 	 rimsroz 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRy2112_IN 
COMISIÓN DE j E.TABIA nE.cono: n  \\I  

CONGEJ NI\ 
Quito, 18 de octubre de 2018 

Abg. Eduardo Del Pozo, Vicealcalde Metropolitan 	r'1%1C,1 
astp,j, 	 (1,71i 

• 

Dr. Pedro Freire López, Concejal designado por el "1-45-o-ÉlIlfcio a la Comisión de Mesa 

Eco. Luis Reina Chamorro, Concejal designado por el Cuerpo Edilicio a la Comisión de 

Mesa, para la tramitación de la denuncia presentada por,la Concejala Sra. Ivone Von Lippke 

Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano 

Por disposición del señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel; y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, así como lo previsto en el artículo 43 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
sancionada el 31 de mayo de 2014, convoco a ustedes a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Mesa, que se llevará a cabo el día VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2018, a las 15h30, en la Sala de 

Reuniones de la Alcaldía Metropolitana de Quito, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocimiento de la denuncia interpuesta el 10 de octubre de 2018 por la Concejala Sra. Ivone 

Von Lippke, para el proceso de remoción del Concejal Lic. Eddy Sánchez; y, resolución al 

e 

• 



Atentamente, 

e 
tSécretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

le 	eva os a ga o 

.t,../.1 ,./Mkillann~.~..........SMOP~ragnegfaxatrwontlansfo*rn 

0 14..«...../...../  

GENERAL  
SECRETARÍA 	CERTIFICO QUE 

CONCEJO MET~ii) 

e",„ C ETARIO(A) 

llitO, 	°GT . .2018 
-Ax.roel....ensíasr.oweiMiennusrm,I

nr,,,cfr*.wvniunromeKtwsrxam  

El documento ase antecede en 
tejas es fiel o 
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mitro 
ALCALDÍA 

Resolución N°: C- 311 
Quito D.M., 1 6 nCT. 2918 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el martes 16 de 
octubre de 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 57, literales d) y r), 87, 
literales d) y q), 323, y 336, segundo inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; y, artículo 8, numeral 13, de la Ley Orgánica de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito, RESOLVIÓ: designar al Concejal Eco. Luis Reina 
Chamorro, como representante del Concejo Metropolitano de Quito ante la Comisión de Mesa, 
para dar cumplimiento al artículo 336, inciso segundo, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, para efectos de la tramitación de la denuncia 
presentada el 10 de octubre de 2018, por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-10-16 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 

GIMO SECRETARM. GENERAL 
ALCALDIA CONCEJO METHOPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL IJEL CONCEJO NO SE 

RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALENTO 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  

   



SECRETARIA 
2151915% 

auno 
ALCALD1A 

CERTIFICO QUE  f  
Ji„ El documento que antecede en 	 

fojas es fiel cola del afginal 

SECRETARIO(A)GENERAL 
Quito, 	

1:11%•!:11  

Atentamente, 

ego eva 
Secretari G eral del Concejo Metropolitano de Quito 

QUITO 

ALCALDÍA 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 15 de octubre de 2018. 

Por disposición del Señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60, literal c), 90, literal c), 319 y 336, inciso segundo, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a usted a la Sesión 
Extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, que se llevará a cabo el MARTES 16 DE 
OCTUBRE DE 2018, a las 111100, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

I. Designación del representante del Concejo Metropolitano de Quito ante la Comisión de Mesa, 
para dar cumplimiento al artículo 336, inciso segundo, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, para efectos de la tramitación de la denuncia 
presentada el 10 de octubre de 2018, por la Concejala Sra. Ivone Von Lippke. 

CJA}º  SECRETARIA' GENERAL 
ALCALDÍA  CONCEJO METROPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO NO SE 
RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALENTO 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO Página 1 de 1 
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/11 Z=It 	 lí 	 M^%.1 W=C N_ i7EL CCtVCEJ«=le 

CONVOCATORIA A SESIÓN 
CONCEJO METROPOLITANO 

EXTRA RDINARIA DE 
QUITO 
HORA: 111100 

FECHA Y HORA 

DE 
DEL 2016 

2014 — 2019 
NOMBRES 

FECHA: MARTES 16 DE OCTUBRE 
PERIODO: 

CONCEJA1 FS 

1 SR : JORGE ALBAN 
" 	1 	\ 0. 

\ 	-.- -"-/c. -1W, 

le 1-1-0, c) 

[ 

2 SR: LUIS ROBLES 

5 
P Y 	i3 

U3t1 °Li 
3 LCDA: SUSANA CASTAÑEDA ,,Uto-tuei, eoc,2 ilo 

plii.o.D 
4 STA: CARLA CEVALLOS O 6~ eur-t ci-kx --k- (11\ C1 

Je, 	i 4 

is- (o- asiy 
5 AB€: DAN1ELA CHACON 

, ' 

1 ,,s_) 

- 	- 	1 1-3 Iti 231D 

6 AD(: EDUARDO DEL POZO 

J'0 s. 	( S- 

7 DR: PEDRO FREIRE  ( 	1 	v' 	--- 	'' 

	

ft - 	... 	if, 

	

1
,.,› 	_ 	(< 	• 	r<" ( r) 

i 

, // 

, 
AGX4P., SECRETARÍA GENEU 

CONCEJO METROPOLITANO 

FIEL COPIA FOiA:. ..................... 



CONCEJALES NOMBRES FECHA Y HORA 

6 ABS: SERGIO GARNICA 

rs 
tee`• 0  

9 DR: MARIO GRANDA i 	-- -/0 

10 AB G: MARIO (UAYASAMIN 

rt-41-`)'-'" ,..--- 
1 5 -)o  -- i '9  

ja,  03 

II IN: ANABEL HERMOSA ) 

- ie :7.  - 4¿ 

12 LCDA: LUISA MALDONADO 

%O 1 S' 
1 0,`,> 15 

13 SRA: RENATA MORENO 

jOH 9  

ÁigPocii 70 
/ 

14 IN: CARLOS PAEZ \q 

I 01 1S 

15 ARTE: MARCO PONCE 
1( 

 

16 ECO: LUIS REINA 

L- 	i-mc ir- /0 -- I.  P 

o, 697 1 

<0719, SECRETARÍA 

CONCEJO METROPOLITANO 

2 
FIEL COPIA FOJA' 	  



‘2A 

"Tqn r5-?0 -(9 

f b2?f- 

1,0t179 

10- 31 

CONCEJAI_Es 

DRA: REINIATA SALVADOR 

SRA: FIAREN SANCIIEZ 

NOMBRES 

2 a 

•.•' Tfládf1CileZ 
echa: .J 5 	1 

Hora' 	10  '• 

FECHA )(HORA 

‘j  

17 

18 

LCDO: EDDY SANCHAZ 

AB: PATRICIO UBIDIA 

21 DRA: IVONNE VON LIPPKE 

1E 

 1 relCtirdikt 	" al D.  O '" 

Pnnv SÁNCHEZ CUENCA 
FIRMA 

 
I 	: 

r 

19 

20 

/.7t.‘26 	 

9 2( 

22 DR: MAURICIO RODAS 
ALCALDE 

DR: GIANNI FRIXONE 
PROCURADOR 

/N(: RAMIRO VITERI 

ADMINISTRADOR GENERAL 

ABS: DIEGO CEVALLOS 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO 

25 

24 

23 

No TRAM1  

FECHA DE. 

RECIBID(  

INF 

OC1,35111.- 
) 

/0- 2¿),.6 

t ojo 
(0 : 2C) 	 

1 

FIEL COPIA FOJA 	- 

1.,...  

•4±A  SECRETARÍA GENERíti 

CONCEJO METROPOLITANO 

3 



26 ABG: REMITO DELGADO 
PROSECRETARIO DEL 

CONCEJO 

f 

27 Af3G:ISMAEL VALLEJO 
ASESOR DE CONCEJO 

hy
1 

\ 5 

FECHA Y HORA NOMBRES 

KATIIY ENRÍQUEZ 
GESTIÓN DEL CONCEJO 

SR: PATRICIO SALAZAR Y 
SAW FLORES 
GESTIÓN DEL CONCEJO 

SECRETARIA DE 
CUMUNICACION SOCIAL 

POLICIA METROPOLITA_NA 

33 I ELABORADO POR: 

ti¿t 
‘•\ 7-  0 • 

la 	12,0(Z 

FECHA: 20115/10/1 5 

32 

ROBERTO ANDRADE 

FUNCIONARIOS 

DR: ANG.Fh GUALA 
ASESOR DE CONCEJO 

29 

SO 

31 

wid............--........... 
SECRETARÍA 
91111154. , 

OLMO SECRETARIO(A) 
...........-----"T"--"'*t cF,....= ...tilititra. 	  

CERTIFICO QUE 
El documento que antecede en 	 
Nao es fiel copla del original 

GENERAL 

40_,JIL• SECRETARÍA GENERAL 
ALCALDÍA  CONCEJO METROPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO NO SE 

RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALEN1O 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 



-11,2ETZT.M. En, 

SECRETARIA 
GENERAL 
CONCEJO 	rió 

QUITO 
Atenuit, Q 

CERTIFICO QUE 

El documento que ante 
fojas es fiel c 	' 

Atentamente, 

wr. 	- go P  evallos Salgado 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

/7  

QUITO 

ALCALDÍA 

Oficio N°: SG- 3 2 81 
Quito D.M., t 2 ncr. 
Ticket GDOC: .20/e1 	q./ 

CI 

Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

Presidente de la Comisión de Mesa 

Presente 

Asunto: Denuncia — Proceso de remoción en 

contra del señor Concejal, Lic. Eddy Sánchez. 

De mi consideración: 

Con fecha 10 de octubre de 2018, la señora Concejal Ivone Von Lippke, ingresa en la 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito la denuncia para dar inicio al 

proceso de remoción en contra del señor Concejal, Lic. Eddy Sánchez, la cual en su parte 

pertinente señala: "(...) solicito que se sirva someter al trámite correspondiente contemplado 

para la REMOCIÓN del denunciado CONCEJAL EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, 

para lo cual se deberá dar inicio al procedimiento establecido en el artículo 336 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD." 

En tal virtud, a fin de que se continúe con el procedimiento correspondiente de 

conformidad con el ordenamiento jurídico, remito a usted la denuncia en referencia y 

sus documentos anexos, constantes en un total de nueve (9) fojas, de las cuales cuatro (4) 

corresponden a la denuncia y cinco (5) a sus anexos. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-10-11 '77 

Ejemplar 1: 	Destinatario 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 

Copia para conocimiento: 

Ejemplar 4: 	Concejales miembros de la Comisión de Mesa: Abg. Eduardo Del Pozo y Dr. Pedro Freire López. 

Ejemplar 5: 	Concejala Ivone Von Lippke. Notificación al correo electrónicos designado en su denuncia. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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G DOC  ,218— i5(ii 
OF. CMQ-IVL-LT-2018-0574 

Quito, 10 de octubre de 2018 

Señor Abogado 
Diego Cevallos Salgado, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
Presente.- 

IVONE KATIUSKA VON LIPPKE NAVARRETE, con cédula de ciudadanía No. 

1711812717, mayor de edad, de ocupación Concejala del Distrito Metropolitano 

de Quito, domiciliada en el cantón Quito, comparezco ante usted por mis propios 

y personales derechos, con el objeto de presentar la siguiente DENUNCIA DE 
REMOCIÓN EN CONTRA DEL SEÑOR EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, quien 

desempeña las funciones de Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito; con fundamento en lo siguiente: 

1.- DATOS DE LA DENUNCIANTE.- Mis nombres y apellidos son los que dejo 

señalados en el encabezado de la presente denuncia, soy mayor de edad y me 

encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos civiles y políticos, sin tener 

limitante, impedimento o incapacidad alguna para aquello. 

2.- DATOS DEL DENUNCIADO.- El denunciado es el señor Licenciado EDDY 
FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, EN CALIDAD DE CONCEJAL DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1704885829, 

de estado civil casado, quien tiene su domicilio laboral en la ciudad de Quito, 

Calle Venezuela entre Chile y Espejo, Palacio Municipal, sector Centro Histórico, 

teléfono 3952300 ext. 12147, Email: eddy.sanchez@quito.gob.ec  

3.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- 
3J1-17)  ILCIEILRIA GEERAL- DEL CZEJO 

Ale:AMA 	RECEPCIÓN 
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3.1 Señor alcalde, como es de conocimiento público, y conforme se desprende 
del proceso judicial penal seguido ante la Sala Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha, No. 17100-2018-00018, que por lavado de activos se sigue 
en contra de señor Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, quien al 
momento ejerce las funciones de CONCEJAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO; la madrugada del día jueves 28 de junio del 2018, en 
un operativo realizado por la Fiscalía Provincial de Pichincha detienen al citado 
concejal y 4 familiares del mismo, por presunta participación en el delito de 
lavado de activos. El mismo día jueves 28 de junio del 2018, a las 18H00, dentro de 
la citada causa, en la audiencia pertinente la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha ordena PRISIÓN PREVENTIVA en contra del 
Concejal Sánchez y otros. 

El Concejal Eddy Fernando Sánchez Cuenca se encontró detenido desde la 
madrugada del 28 de junio del 2018, y desde la tarde de ese mismo día se 
encontraba preso cumpliendo la prisión preventiva dispuesta, hasta el día 16 de 
julio del 2018, día en el que la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de Pichincha revoca la medida cautelar de prisión preventiva en su contra. 

3.2 Conforme consta del oficio OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con 
TICKET GDOC: 2018-104672, remitido por el Doctor Diego Cevallos Salgado en 
calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, se certifica 
que el día 6 de julio del 2018, se presenta por parte del Concejal Licenciado EDDY 
FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, el oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio del 
mismo año, (CABE ACLARAR QUE PARA EFECTOS LEGALES, NO CUENTA LA FECHA 
DEL ENCABEZADO DEL CITADO OFICIO, SINO LA FECHA EN QUE EL MISMO FUE 
PRESENTADO Y RECIBIDO EN DEBIDA FORMA EN LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, ESTO ES EL 6 DE JULIO DEL 2018, COMO SE 
VERIFICA DE SU FE DE PRESENTACIÓN). En dicho oficio solicita que se sirva 
convocar a su Concejala Alterna, señora Alicia Ledesma, a fin de que se 
principalice como Concejala Titular en su ausencia. ES DECIR, DESDE LA 
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MADRUGADA DEL 28 DE JUNIO DEL 2018, HASTA EL DÍA 6 DE JULIO DEL 2018, 
TRANSCURREN 7 DÍAS HÁBILES, O 7 DÍAS DE TÉRMINO, EN LOS CUALES EL CONCEJAL 
EDDY SÁNCHEZ SE AUSENTA DEL CARGO SIN HABERLO ENCARGADO A QUIEN LO 
SUBROGUE LEGALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA, QUE EN LEGAL Y DEBIDA FORMA 
HAYA PRESENTADO A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

3.3 El artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina las causales para la remoción del ejecutivo y 
dictamina: "...Son causales para la remoción del ejecutivo de un gobierno 
autónomo descentralizado las siguientes:... b) Ausentarse del cargo por más de 
tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue legalmente y sin 
causa justificada;..."; y este hecho es también considerada como causal para 
REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS, en concordancia 
con lo dispuesto en el Artículo 334 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que dispone: "Causales para la 
remoción de los miembros de los órganos legislativos.- Los consejeros o consejeras 
regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales 
podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, cuando 
incurran en cualquiera de las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera 
de las causales previstas para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado respectivo;...(negrillas y subrayado son de mi autoría). Es decir, el 

• Concejal Licenciado EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, al no haber justificado 
en legal y debida forma y dentro del término previsto en la Ley, ante la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, su ausencia; y al no haber 
encargado a quien lo debía subrogar, también en legal y debida forma, 
INCURRIÓ EN LA CITADA CAUSAL DE REMOCIÓN. 

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Fundamento mi denuncia en lo contemplado en 
el Capítulo V del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso. 
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Descentralización, sobre remoción de autoridades de elección popular de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en los artículos siguientes: 

Artículo 332 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Remoción.- Los dignatarios de gobiernos autónomos 
descentralizados, en una sesión y con el voto conforme de las dos terceras partes 
de los integrantes del órgano legislativo, podrán ser removidos de sus cargos 
siempre que se hayan comprobado las causales que motivaron la remoción, 
siguiendo el debido proceso y las disposiciones contenidas en el presente Código. 
Los miembros de elección popular, legislativos y ejecutivos, de los gobiernos 
autónomos no serán responsables por las opiniones vertidas en las sesiones, pero sí 
lo serán cuando contribuyan con sus votos a sancionar actos contrarios a la 
Constitución o a las leyes.". 

Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- Son causales para 
la remoción del ejecutivo de un gobierno autónomo descentralizado las 
siguientes:... b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo 
encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa justificada;..."; lo anterior 
en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 334 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que dispone: "Causales 
para la remoción de los miembros de los órganos legislativos.- Los consejeros o 
consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas 
parroquiales rurales podrán ser removidos por el órgano legislativo respectivo, 
según el caso, cuando incurran en cualquiera de las siguientes causales:... b) 
Estar incurso en cualquiera de las causales previstas para remoción del ejecutivo 
del gobierno autónomo descentralizado respectivo;...(negrillas y subrayado son 
de mi autoría). 

Artículo 333 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: "Causales para la remoción del ejecutivo.- 
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Artículo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que determina lo siguiente: "Procedimiento de remoción.-
Cualquier persona que considere que existe causal de remoción de cualquier 
autoridad de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados 
presentará por escrito, la denuncia con su firma de responsabilidad reconocida 
ante autoridad competente, a la secretaría del órgano legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los documentos de 
respaldo pertinentes, la determinación de su domicilio y el correo electrónico 
para futuras notificaciones. La secretaria o el secretario titular del órgano 
legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado dentro del término de dos 
días contados a partir de la recepción, remitirá la denuncia a la Comisión de 
Mesa, que la calificará en el término de cinco días. En el evento de que la 
autoridad denunciada sea parte de la Comisión de Mesa, no podrá participar en 
la tramitación de la denuncia, en cuyo caso se convocará a otro de los miembros 
del órgano legislativo a que integre la Comisión. 

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa, a través de 
la secretaria o el secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la 
ley, citará con el contenido de la denuncia a la autoridad denunciada, 
advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio y al menos una dirección de 
correo electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la formación del 
expediente y la apertura de un término de prueba de diez días, dentro del cual, 
las partes actuarán las pruebas de cargo y descargo que consideren pertinentes, 
ante la misma Comisión. 

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días la Comisión de 
Mesa presentará el informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria del 
órgano legislativo correspondiente, en el término de dos días y se notificará a las 
partes con señalamiento de día y hora; y en esta, luego de haber escuchado el 
informe, el o los denunciados, expondrán sus argumentos de cargo y descargo, 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso. 
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por sí o por intermedio de apoderado. Finalizada la argumentación, en la misma 
sesión, el órgano legislativo y de fiscalización del Gobierno Autónomo 
Descentralizado adoptará la Resolución que corresponda. La remoción se 
resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, para 
el cálculo, de manera obligatoria se considerará como parte integrante a los 
ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad con la 
ley, salvo el caso de que el ejecutivo sea el denunciado. La autoridad legislativa 
que sea objeto de la acusación no podrá votar. 

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados 
serán públicas y garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los 
mecanismos previstos en la Constitución y la Ley. La Resolución será notificada al 
o los interesados en el domicilio señalado y por vía electrónica en la dirección de 
correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de que el o los denunciados 
no hayan señalado domicilio se levantará el acta de la práctica de dicha 
diligencia, que será agregada al expediente, con los efectos señalados en la ley. 

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
implica la remoción de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de 
tres días de haber sido notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se 
remita lo actuado, en consulta sobre el cumplimiento de formalidades y 
procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su 
pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días. La secretaria o 
secretario titular del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, 
obligatoriamente deberá remitir todo el expediente debidamente foliado y 
organizado, en el término de dos días, para conocimiento y resolución del Tribunal 
Contencioso Electoral...". 

5.- DENUNCIA.- Por todos los antecedentes y fundamentos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, DENUNCIO que el señor Licenciado EDDY 

FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA HA INCURRIDO EN UNA DE LAS CAUSALES LEGALES 
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PARA LA REMOCIÓN, que se encuentra contemplada en Artículo 333 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
establece: b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo 
encargado a quien lo subrogue legalmente y sin causa justificada; concordante 
con el Artículo 334 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que dispone: "Causales para la remoción de los miembros de 
los órganos legislativos.- Los consejeros o consejeras regionales, concejales o 
concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales podrán ser removidos por 
el órgano legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en cualquiera de 
las siguientes causales:... b) Estar incurso en cualquiera de las causales previstas 
para remoción del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo:...(negrillas y subrayado son de mi autoría). CAUSAL QUE LA PRUEBO 
CON EL OFICIO No. SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018-
104672, conferido por el Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario 
General del Concejo Metropolitano de Quito; y que en original adjunto a la 
presente denuncia, como prueba de lo aseverado. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto señor alcalde del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, solicito que se sirva someter al trámite 
correspondiente contemplado para la REMOCIÓN del denunciado CONCEJAL 
EDDY FERNANDO SÁNCHEZ CUENCA, para lo cual se deberá dar inicio al 
procedimiento establecido para el efecto en el artículo 336 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-. 

6.- CITACIONES.- Con la finalidad de cumplir con el tercer inciso del artículo 336 
del COOTAD, se citará con el contenido de la Denuncia al CONCEJAL DEL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SEÑOR EDDY FERNANDO 
SÁNCHEZ CUENCA, en el Palacio Municipal de la ciudad de Quito, Calle 
Venezuela entre Chile y Espejo, sector Centro Histórico, Primer Piso. 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso. 
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7.- DOCUMENTACIÓN.- Conforme lo prevé el inciso 3 del artículo 336 del COOTAD, 
adjunto los documentos pertinentes, que en este caso es el original del Oficio No. 
SG-2133, DE 11 DE JULIO DE 2018, con TICKET GDOC: 2018-104672, conferido por el 
Doctor Diego Cevallos Salgado en calidad de Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito, en el cual se determina en el numeral 2.: "Que, con 
posterioridad a dicha fecha, el día jueves 6 de julio, esta Secretaría General 
recibe el oficio No. ES-MDMQ-2018-393°, de 2 de julio del mismo año, por el cual el 
Concejal Lic. Eddy Sánchez, informa que se encuentra ejerciendo su derecho a 
vacaciones,...por lo que se solicita se convoque a su Concejala Alterna, Sra. 
Alicia Ledesma, a fin de que se principalice como Concejala Titular en su 
ausencia;...". 

En el mismo oficio adjunto, consta la certificación del Oficio No. ES-MDMQ-2018-
393°, de 2 de julio de 2018, en el cual consta el recibido de la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano de fecha 6 de julio de 2018. Prueba irrefutable y 
contundente que deberá ser valorada en el momento procesal oportuno. 

8.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- Para posteriores notificaciones que me 
correspondan, 	señalo 	domicilio 	en 	los 	correos 	electrónicos: 
ivoneporquito@gmail.com, así como en mi domicilio laboral, ubicado en la calle 
Venezuela, entre Chile y Espejo, Palacio Municipal, Segundo Piso, Oficina No. 11, 
para la suscrita denunciante. 

tentamente, 
Ivone Von Lippk 
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Quito D.M., 	1 1 JUL. 2018 
Ticket GDOC: 2018-104672 

Señora 

Ivone Von Lippke 

Concejala Metropolitana 

Presente 
Asunto: Certificación. 

• 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. CMQ-IVL-JA-2018-0374, por el cual solicita que esta 

Secretaría General emita su certificación respecto al otorgamiento de licencias a favor del 

Concejal Lic. Eddy Sánchez, por lo que una vez revisado el archivo de esta dependencia 

municipal, me permito CERTIFICAR a usted lo siguiente: 

1. Que, no existe constancia de solicitudes remitidas por el Concejal Lic. Eddy 

Sánchez, el día 28 de junio de 2018, por la cual requiera la principalización de su 

alterna, ya sea por ejercicio de su derecho a vacaciones o licencia, conforme el 

ordenamiento jurídico; 

2. Que, con posterioridad a dicha fecha, el día 6 de julio de 2018, esta Secretaría 

General recibe el oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio del mismo año, 

por el cual el Concejal Lic. Eddy Sánchez, informa que se encuentra ejerciendo su 

derecho a vacaciones, conforme consta de la documentación que adjunta al 

referido oficio, por lo que solicita se convoque a su Concejala Alterna, Sra. Alicia 

Ledesma, a fin de que se principalice como Concejala Titular en su ausencia; y, 

3. Que, en función del requerimiento referido en el numeral precedente, esta 

Secretaría General mediante oficio No. SG 2063, de 6 de julio de 2018, informa a 

la Concejala Alterna Sra. Alicia Ledesma, que deberá actuar como Concejala 

Principal a partir de dicha fecha hasta el día 27 de agosto de 2018. 

Adjunto copias certificadas de los oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de 2 de julio de 2018, 

así como del oficio No. SG 2063, de 6 de julio de 2018; y, copia simple de los documentos 

anexos al oficio No. ES-MDMQ-2018-393A, de los cr s no existe documentación i 

e original en esta Secretaría. 

olclac 

. 

H 

Particular que comunico para los fin s pertinentes. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
gil-ta 1 de 2 
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Atentamente, 

io Cevallos Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por. D. Cevallos Secretaría 2018-07-11 .--2i 

Ejemplar 1: 	Destinataria 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
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Oficio N°: SG- 	2, 0 6 3  
Quito D.M., 0 6 JUL. 2018 
Ticket GDOC: 2018-102439 

Señora 
Alicia Ledesma 
CONCEJALA ALTERNA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente; 

Asunto: Licencia Concejal Eddy Sánchez. 

410 De mi consideración: 

En atención al oficio No. ES-MDMQ-2018-393A recibido en esta Secretaría General el 6 de 
julio de 2018, mediante el cual el señor Concejal Eddy Sánchez•  informa que se encuentra 
ejerciendo su derecho a vacaciones del 28 de junio al 27 de agosto de 2018; me permito 
informar a usted que deberá actuar como concejala principal a partir de hoy hasta el día 27 
de agosto de 2018, en toda actividad relacionada con 'el ejercicio de sus deberes y 
atribuciones como concejala. 

Atentamente, 

/ 	

.-- 

	

f -~- 	 
Abg.
~

PiTego-  ce-N-7-áIWSalgado 
,SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboración: WICaletio GC 2018.07.06 

Revisión: RDelgado PGC 2018.07.06 P- 

Adjunto: 
	Oficio No. ES-MDMQ-2018-393A 

Ejemplar 1: 	Adjunto en antecedente 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
C.C. para conocimiento: 

Comisión de Mesa 
Gestión de Comisiones 
Sra. Sandra Herrera 
Concejal Eddy Sánchez 
Concejala Daniela Chacón Arias, Vicepresidenta de la Comisión de Movilidad 

Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 
Ejemplar 5: 
Ejemplar 6: 
Ejemplar 7: 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Lic. Eddy E Sánchez C. 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 

Quito, 02 de Julio de 2018 
Oficio No. ES-MDMQ-2018-393A 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
En sus Despacho.- 

De mis consideraciones: 

QUI: 	SECTIAPIA KIWI Da CONCEJO 
,I.c.ALD 	RECEPCIÓN 

Fez:ha: 
	 JUL Z018 	t4i,r) 

kle. HOJAS 	  

Recibido por 	  

Por medio del presente, me permito informar a usted que me encuentro ejerciendo 
mi derecho a vacaciones previsto en el ordenamiento jurídico. 

En tal virtud, solicito a usted se sirva convocar a mi concejala Alterna, Señora 
Alicia Ledesma, a fin de que se principalice como Concejala Titular en mi 
ausencia. 
Atentamente, 

1 \ 

\ \1\ 

Lcdo. Eddy S.  

111 
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ACCION RESPONSABLE 	- -- ''TERA--------  SUMILLA 
Elaborado M. Cuishpe 2018-07-02 
Revisión M. Gallegos 2018-07-02 
Aprobado M. Gallegos 2018-07-02 

QUITO SECRETARIA GENERAL 
ALCALDÍA CONCEJO METROPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO NO SE 

RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALEKTO 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 
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SECRETARÍA GENERAL 
CCIÓN DE PERSONAL 

No.: 26009 
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FIEL COPIA FOJk.. 	
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DECRETO ( ) ACUERDO ( ) 	RESOLUCIÓN (X) 	OFICIO ( ) SOLICITUD ( ) 	CIRCULAR O 	COOTAD_( ) • 

No.: A-026 	 Fecha: 09/09/2016 

SÁNCHEZ CUENCA EDDY FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

No. DE IDENTIFICACIÓN lio 	

1704885829 

FECHA INICIO 

28/06/2018 

FECHA FIN 

06/07/2018, 

EXPLICACIÓN 

LEGALIZAR EL USO DE VACACIONES, CONFORME AL A,.R.T. 29 DE LA LOSEP, EN CONCORDANCIA CON EL ART. 

SOLICITUD DEL SERVIDOR. 28 DE. SU REGLAMENTO, REFERENCIA 

TIPO DE MOVIMIENTO: 	VACACIONES 

REGarEN LABORAL: SITUACIÓN ACTUAL 

LOSEP 

UBICACIÓN: 

PUESTO: 	 4521 

LUGAR DE TRABAJO: 	 ECUADORs2750.00

EFECTIVAS: MUNERACIÓN MENSUAL: 

111  

• 

SALDO INICIAL VACACIONES 	60 Días O Horas O Minutos 

EFECTIVAS: 

SALDO INICIAL VACACIONES 	3 Días 4 Horas 1 Minutos 

PROPORCIONALES: 

DÍAS CONCEDIDOS: 	 9 Días 0 Horas O Minutos 

/ P ICHTNCHA / QUITO 
SALDO FINAL VACACIONES 	51 Días O Horas O Minutos  

SALDO FINAL VACACIONES 	3 Dias 4 Horas 1 Minutos 

PROPORCIONALES: 

ACTA FINAL DEL CONCURSO 

No.: 

PROCESO DE RECURSOS HUMANOS 

-- 

5-1/11:7-1-c.-7..D  

______. -- 

DRA' SANDRA PEREZ 

DIRECTORA  METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

------ 	-1><'-- 	K 
-i  EC. MIGUEL DAVILA 

ADMINISTRADOR GENERAL 

RECURSOS HUMANOS 

No.: 

 REGISTRO Y CONTROL 

M_A_RTINEZ POZO JORGE GEOVANNY L. , 
---i 

RESPONSABLE DE REGISTRO 
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El expendlerne que antecede en 	 
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SECRETARÍA 
GENERAL 
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17 W1  15 1161 (191 20 

5 

12 

3 4 

1171 10 

D L 	M. 

I 	2 

8 

No autorizado: 	n Autorizado: 

VACACIONES: 
TIPO 	 DÍAS/HORAS/MINUTOS 

EFECTIVAS 	 51 Días O Floras O Minutos 

Analista 

De conformidad con la certificación de -vacaciones conferida por la 'Unidad Deseoncent rada de Recursos Humanos, solicito 50 días, O 

horas, O minutos de vacaciones: 
Julio 2018 

i  

SANCHEZ CUENCA DDY FERNANDO 

25 22 1241 1-26-1122] 28 

29 

1231 

30 1311 

2 	21 22  Lz.11 
28 29 30 31 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SOLICITUD PARA AUSENTARSE DEL LUGAR DEL TRABAJO CO,N CARGO A VACACIONES 

Revisado ef expediente del señor/a: 
	

SANCHEZ CUENCA EDDY FERNANDO 

Quien ocupa el puesto dé: 
	

CONCEJAL METROPOLITANO 

En el área de: 
	

CONCEJO METROPOLITANO / DESPACHO (SANCHEZ EDDY) / 

Fecha de ingreso: 
	

15/05/2014 

Jefe inmediato 	 Máxima Autoridad de la Dependencia 

OBSERVACIONES: 

Se le concede 50 días, 0 horas, O minutos. Le quedan I días, O horas, O minutos pendientes. 

Fecha de elaboración: 	04/07/2018 08.:47:44 Elaborado por: SANCHEZ CUENCA EDDY FERNANDO 

QUITO  SECRETARÍA GENERAL 
ALCALQIA  CONCEJO METROPOLITANO 

ESTA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO NO SE 
RESPONSABILIZA POR EL USO DOLOSO O FRAUDALENTO 

QUE SE PUEDA HACER DE LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS. 
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